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PARTE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey ( Q .  D .  G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Santander (Sardinero) sin novedad 
también en su importante salud.

A las nueve de la noche han regresado S. M. el 
Rey (Q. D.  G.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias de la expedición á Santa María de Nieva, 
para cuyo punto salieron esta mañana, acompañados 
del Excmo. Sr. Ministro de Estado; habiendo sido 
recibidos de la manera más entusiasta y frenética 
por parte de un crecido número de personas quede  
distintos puntos de la provincia habián acudido pre
surosos y solícitos á saludar á S M. el Rey y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias.

Continuación de la lista áe donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de, los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Sr. Jefe de la Administración económi
ca de la provincia de Guadalajara  85*85

Los Sres. Jefes y Oñciales é individuos de 
tropa del batallón cazadores de Llerena,
número í i  . .................................. * 334*30

Los Sres. Jefes y Oficiales del Estableci
miento central do instrucción de Caba
llería  ..............    177*75

Suma.......................  547*50
importaba la an terio r............................  8.876.588*49

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . * 8.877.069*99

ó sean R v n . . . . . . .  11.508.879*96
Madrid 9 de Setiembre de 1876.=E1 Presidente in te

rino, Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Queriendo recompensar los servicios prestados por el 

Contraalmirante de la Armada D. Manuel de la Pezuela y 
Lobo, Comandante general del Apostadero de Filipinas, en 
la campaña contra Joió, y especialmente por la eficaz co
operación con la escuadra de su mando en las operaciones 
que dieron por resultado la rendición y toma de los fuer
tes, de la capital; de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
á propuesta del de Marina,

Yengo en concederle la Gran Cruz del Mérito naval con 
distintivo rojo.

Dado en San Ildefonso á siete de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

A L F O N SO ,
El Ministro de Marina,

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Yengo en disponer cese en el cargo de Jefe de la Sec
ción del Personal del expresado Ministerio el Capitán de 
navio de primera clase D. José Montojo y Trillo, quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en el Palacio de San Ildefonso á siete de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«SJssí&sss. A  raí y  B otoauSSlSa*

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Yengo en nombrar Jefe de la Sección del Personal del 
expresado Ministerio, con la categoría de Jefe superior de 
Administración civil, al Capitán de navio de primera cla
se D. Florencio Montojo y Trillo.

Dado en el Palacio de San Ildefonso á siete de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Yengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y sin perjuicio de utilizar sus servi
cios, á D. Leonardo de Ondarza, Director que fue de Adua
nas, y ahora Administrador, en comisión, de la de Bar
celona, como comprendido en el párrafo segundo del a r
tículo 48 del reglamento del Cuerpo de empleados de Adua
nas; nombrar para esta vacante á D. Gumersindo Solís, 
que desempeña el mismo destino en la de Santander ; con
ferir esta plaza á D. Domingo López, que sirve en la de 
Bilbao; todos tres con la categoría de Jefes de Adminis
tración de tercera clase; promover á esta vacante á Don 
Joaquín Menendes, Administrador de la de Valencia; nom
brar para esta resulta á D. José de Prados, Interventor de 
la de Santander; trasladar á esta plaza á D. Mariano Pa- 
dura, que sirve la de Bilbao, y promover á esta vacante, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
á  D. Yenancio López, Interventor de la de Cádiz.

Dado en San Ildefonso á siete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

A L F O N S O .
El Ministro do Hacienda,
García B a rz s a n a lla n a .

Extracto de los méritos y servicios ‘prestados por D. Venancio 
López y Leonardo.

Sirvió en el Ejército en clase de Subteniente.
En 16 de Agosto de 1854 fué nombrado Oficial de cuarta 

clase de Hacienda pública , Inspector'de las salinas de Jmon, 
cuyo destino desempeñó, hasta que se le nombró Oficial de la 
clase de cuartos de la Dirección general de Aduanas y Arance
les en 18 de Enero de 1855.

En 7 de Julio de 1857 tomó posesión de la plaza de Oficial 
tercero en el mismo centro, disfrutando dicho destino hasta 
7 de Julio de 1860, que se le nombró Oficial de la clase de se
gundos de Hacienda pública en la referida oficina general.

En 84 de Abril de 4861. fué nombrado Oficial primero de 
Hacienda pública, y en 14 de Mayo del siguiente año Jefe de 
Negociado de tercera clase en la misma Dirección, habiendo 
obtenido en 89 de Noviembre del propio año el empleo de 
Jefe de Negociado de segunda clase.

Cesante por Real órácn de 18 de Julio de 4863, hasta 6 de

Febrero de 1869, que se posesionó del destino de Administra
dor del Depósito del comercio de Cádiz, con la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase, hasta 11 de Febrero 
de 1871, que fué declarado cesante por reforma; en cuya si
tuación permaneció, posesionándose en 4 de Mayo de 187Í del 
destino de Interventor de la Aduana de Cádiz, que desempeña 
en la actualidad.

Este empleado cuenta 5 años, 3 meses y 87 dias de anti
güedad en la clase de 6.000 pesetas, y 88 años y 9 meses de 
total de servicios.

D. Joaquin Menendez empezó á servir en Marzo de 1843 en 
clase de Auxiliar de Yistas de la Aduana de Málaga, con el 
sueldo de 4.000 rs.

En 86 de Noviembre del mismo año fué nombrado Yista 
cuarto de la de Bilbao.

En Diciembre de dicho año ascendió á Vista tercero de la  
misma Aduana.

En 31 de Octubre de 1845 obtuvo el ascenso á Yista segundo 
de la indicada oficina.

Por reglamento aprobado en 5 Enero de 1850 ascendió 
nuevamente á Vista tercero de la citada Aduana, con la cate
goría de Oficial de segunda clase de Hacienda pública.

En 86 de Octubre de 1853 fué ascendido á Oficial de primera 
clase, con el cargo de Contador de la Aduana de Cartagena.

Cesante del anterior destino, fué nombrado en 3 de Abril 
de 1855 Oficial auxiliar de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid, que sirvió hasta 14 de Oc
tubre de 1856, que fué nombrado Vista primero de la Aduana 
de Valencia, con la misma categoría de Oficial primero que 
ya habia tenido.

En 1.* de Diciembre del referido año 1856 fué nombrado 
Vista primero de la Aduana de Bilbao, en clase deJefe de Ne
gó ciado de tercera.

En 14 de Febrero de 1858 ascendió á Jefe de Negociado de 
segunda clase, destinado á servir el cargo de Vista primero de 
la Aduana de Málaga.

Cesante del anterior destino, fué agregado á la Dirección 
de Propiedades y Derechos del Estado como Oficial de quinta 
clase, hasta que en 11 de Noviembre de 1863 se le nombró Ad
ministrador de la Aduana de Alicante, con la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase, que ya habia disfrutado.

En 81 de Octubre de 1864 ascendió á Jefe de Negociado 
de primera clase, desempeñando el destino de Administrador 
de la Aduana de Bilbao.

Cesante del anterior, fué nombrado Contador, en comisión, 
de la Casa de Moneda de Barcelona, hasta el 18 de Julio 
de 1866, que volvió al ramo de Aduanas como Administrador 
de la de Valencia.

En 88 de Diciembre de 1867 ascendió á Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, destinado á servir el cargo de Admi
nistrador de la de Santander.

En 18 de Abril de 1871 fué nombrado Contador de la de 
Bilbao, con la misma categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, que sirvió hasta el 5 de Febrero de 1875, que fué 
trasladado de Administrador de la Aduana de Valencia, cuyo 
destino sirve en la actualidad.

Cuenta 6 años, 4 meses y 19 dias de antigüedad en la clase 
de 6.500 pesetas, y 30 años, 4 meses y 15 dias de total de ser
vicios en su carrera.

MI NI S T E RI O D E  F OME NT O.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que. se provea por concurso la plaza de segundo 
Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros de 
Málaga, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid l , f 
de Setiembre de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.
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ADM INISTRACION CENTRAL.— M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A ,—INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de M urcia , co'rrespondientes al año 1877.
P o s ic i ó n  g e o g r á í ie a  «le M U R C IA *

Latitud................................................................ 37* 39' 40" N.
Longitud........................................................... Qh 2 0 m 48s,3 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H. M., que están a la  cabeza de las columnas en q u e  se dan las horas da los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos,
Horas de tiempo medio civil á que so verifican los ortos y ocasos del Sol en Murcia en el año 1877. '

* “
S O T O . | F 8B H R R 0 . MARZO. ABRIL . MAYO. JUNIO. JULIO. A&OSTG. ÜÍSTÍEMBilS. OCTUBRK. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

O n —3 w o o 5 P P. O
P Orlos, Ocasos Ü" Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos. P(A Ortos. Ocasos. £¡ Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos.

í
Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos 5*Cfi Ortos. Ocasos. 5* Ortos. Ocasos. §f Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M .
4 7 47 4 31 1 7 3 o 23 i 6 32 5 33 4 5 46 6 23 4 5 4 6 54 4 4 38 7 47 i 4 40 7*27 1 5 2 7 1 0 4 5 29 6 30 4 5 55 5 44 I 4 6 26 5 1 4 6 57 4 41
2 7 47 4 32 2 7 4 5 24 2 6 31 5 54 2 o 44 6 24 2 5 3 6 52 2 4 38 7 48 2 4 40 7 27 2 5 3 7 9 2 5 30 6 29 2 5 56 5 42 2 6 27 5 0 2 6 58 4 41
3 7 47 4 33 3 7 3 o 25 3 6 30 5 55 3 5 43 6 25 3 5 i 6 53 3 4 38 7 48 3 4 44 7 27 3 5 4 7 8 3 5 31 6  27 3 5 57 5 41 3 6 28 4 59 3 6 59 4 44
4 7 47 4 34 4. 7 2 o 27 4 6 28 o 57 4 4 4 6 26 4 5 0 6 54 4 4 37 7 19 4 4 41 7 27 4 5 4 7 7 4 5 32 6 28 4 5 58 5 39 4 6 29 4 58 4 7 0 4 40
3 7 47 4 33 3 7 2 o 28 5 6 27 o 58 5 5 39 6 27 5 4 59 6  34 5 4 37 7 20 5 4 42 7 26 5 5 5 7 6 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6  30 4 57 ; 5 7 4 4 40
6 7 47 4 36 6 7 4 5 29 6 6 25 o 38 6 5 38 6 28 6 4 58 6  55 6 4 37 7 20 6 4 42 7 26 6 5 6 7 5 6 5 33 6  23 6 6 0 5 36 6 6 31 4 56 6 7 2 4 40
7 7 47 4 3̂ 7 6 59 5 80 7 6 24 6 0 7 5 36 6 29 7 4 57 6 56 7 4 37 7 21 7 4 43 7 26 •7 5 7 7 4 7 5 34 6 21 7 6 4 5 35 7 6 32 4 55 ■7; 7 3 4 40
8 7 47 4 57 8 6 39, 5 34 8 6 22 6 0 8 5 35 v 6 30 8 4 56 6 57 8 4 33 7 24 8 4 44 7 26 8 5 8 7 .2 8 5 35 6 20 8 6 2 5 33 8 6 33 4 54 8 7 4 4 40
9 7 47 4 38 9 6 57 5 32 9 6 21 6 4 9 >.5 34j 6 30! 9 4 55 6 58 9 4 36 7 22 9 4 44 7 25 9 5 9 7 4 9 5 36 6 48 9 6 3 5 32 9 6 34 4 53 9 7 4 4 44

10 7 47 4 59 40 6 56 5 33 10 6 19 6 2 10 5 32; 6 31 10 4 54 6  59 40 4 36 7 22 40 4 45 7 25 10 5 40 7 0 10 5 37 6 47 10 6 3 5 30 10 6 35 4 52 40 7 5 4 41
44 7 46 5 0 11 6 55 5 34 44 6 48 6 3 ¡ 44 5 34» 6 o2 44 4 53 7 0 41 4 36 7 23 41 4 48 7 25 41 5 11 6 59 14 5 38 6 15 14 6 4 5 29 14 6 36 4 52 44 7 6 4 41 :
42 7 46 3 4 12 6 54 5 36 42 6 46 6 4 12 5 29 6 33 42 4 52 7 4 42 4 36 7 23 42 4 46 7 24 12 5 12 6 58 12 5 38 6 13 12 6 5 5 27 12 6 37 4 51 42 7 7 4 41
43 7 46 3 2 13 6 53 3 37 13 6 15 6 5 43 3 28 6 34 43 4 54 7 2 43 4 36 7 24 13 4 47 7 24 13 5 42 6 57 13 5 39 6  12 13 6  6 5 26 13 6  39 4 50 43 7 8 4 44

¡44 7 J6 3 3 44 6 52 5 38 14, 6 43 6 6 44 5 26 6 35 44 4 50 7 3 44 4 36 7 24 44 4 48 7 23 14 5 43 6 53 14 5 40 6 40 14 6 7 5 24 14 6  40 4 49 44 7 8 4 41
43 7 46 5 4 4o 6 54 3 39 45 1 6 42 6 7 43 5 25 6 36 45 4 49 7 3 4 o 4 36 7 25 45 4 48 7 23 15 5 4 i 6 54 45 5 41 6 9 15 6 8 5 23 15 6 44 : 4 48 45 7 9 4 42 '
46 7 43 3 0 46 6 50 5 40 16 6 10 6 8 16 5 23 6 37 46 4 48 7 4: 16 4 36 7 23 16 4 49 7 22 16 5 15 6 53 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 42 4 48 46 7 40 4 42
47 7 13 o 7 17 '6 48 5 44 47 6 9 6 9 17 5 22 6 38 47 4 48 7 5 17 4 36 7 25 17 4 50 7 22 17 5 16 6 51 •17 5 43 6 6 17 6 10 5 20 47 6 43 4 47 17 7 40 4 42

¡48 ■7 44 3 8 48 6 47 3 42 48 6 7 6 10 18 5 24 6 39 18 4 47 7 6 18 4 36 7 25 18 4 51 7 21 18 5 17 6 50 18 5 44 6 4 18 6 41 5 49 48 6 44 4 46 18 7 14 4 43
1149 7 44 5 9 49 6 46 5 43 19 6 6 6 41 19 5 49 6 40 49 4 46 7 7 49 4 36 7 26 49 4 51 7 20 19 5 18 6 49 19 5 45 6 2 19 6 12 5 47 19 6 45 4 46 49 7 42 4 43
120 7 43 5  -í ü 20 6 43 3 44 20 6 4 6 42 20 5 18 6 41 20 4 45 7 8 20 4 36 7 26 20 4 52 7 20 1¡20 3 19 6 47 20 5 43 8 , 4 20 6 43 5 46 20 6 46 4 45 20 7 42 4 44
24 7 43 5 41 21 6 43 5 45 21 6 3 6 43 21 5 16 6 42 21 4 45 7 9 21 4 37 7 26 21 4 53 7 19 21 5 19 6 46 21 5 46 5 59 21 6 14 5 15 21 6 47 4 45 21 7 43 4 44
22 7-42 3 42 22 6 42 5 46 22 6 4 6 44 22 5 15 6 42 22 4 44 7 9 22 4 37 7 26 22 4 54 7 48 22 5 20 6 45 22 5 47 5 58 22 6 45 5 13 22 6 48 4 44 22 7 43 4 45
23 7 42 5 43 23 6 41 o 47 23 3 59 6 45 23 5 14 6 43 23 4 43 7 10 23 4 37 7 27 23 4 54 7 18 23 5 21 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 12 23 6 49 4 44 23 7 44 4 45,
24 7 44 5 44, 24 6 39 o 48 24 5 38 6 46 24 5 42 6 44 24 4 43 7 11 24 4 37 7 27 24 4 55 7 17 24 5 22 6 42 24 5 49 5 55 24 6 47 5 41 24 6 50 4 43 24 7 44 4 46
23 7 41 5 45 125 6 38 5 49 23 5 56 6 47 25 5 44 6 45 25 4 42 7 12 25 4 38 7 27 23 4 36 7 16 25 5 23 6 40 23 5 30 5 53 25 6 48 5 40 25 6 51 4 43 25 7 45 4 46
26 7 40 5 46 !26 6 37 5 30 26 5 55 6 17 26 5 40 6  46 26 4 44 7 13 26 4 33 7 27 26 4 57 7 15 26 5 24 6 39 26 5 51 5 54 26 6 49 5 8 26 6 52 4 42 26 7 45 4 47
27 7 9 3 48 !27 6 3o 5 51 27 5 53 6 48 27 5 9 6 47 27 4 41 7 13 27 4 38 7 27 27 4 38 7 44 27 5 25 6 38 27 5 32 5 50 27 6 20 5 7 27 6 53 4 42 27 7 45 4 47
28 7 8 5 19 !28 6 34 3 52 28 5 52 6 19 28 3 7 6 48 28 4 40 7 44 28 4 39 7 27 28 4 53 7 14 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 6 28 6 54 4 42 28 7 46 4 48
20 7 8 5 20 29 5 50 6 20 29 5 6 6 49 29 4 40 7 13 29 4 39 7 27 29 4 39 7 13 29 5 26 6 35 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 55 4 41 29 7 46 4 49
30 7 7 5 21 30 5 49 6 21 30 5 5 6 50 30 4 33 7 16 30 4 40 7 27 30 5 0 7 12 30 o 27 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 56 4 41 30 7 16 4 50
34 7 6 5 22 31! 5 47 6 22 31 4 39 7 16 131 5 1 7 11 31 5 28 6 32 31 6 24 o 2 1 31 7 10 4 50

Horas de tiempo medio civil á cme se verificani las f,ases de la Luna en Murcia el año 1877.
ENERO.

Dia 6. Cuarto menguante á les 2 y 43 minutos de la 'tar
de en Libra.

Dia 14 Luna nueva á la una y 23 minutos de la tarde en 
. Capricornio.

Dia 22. Cuarto creciente á las 3 y 49 minutos de la tarde en 
Tauro.

Dia 29. Luna llena á las 8 y 34 minutos de la mañana en Leo.
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y 55 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Dia 13. Luna nueva á las 8 y 34 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 21. Cuarto creciente á las 4 y 11 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 27. Luna llena á las 7 y 40 minutos de la noche en Virgo.
MARZO.

Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 36 minutos de la noche 
en Sagitario.

Dia 13. Luna nueva á las 2 y 49 minutos de la madrugada 
en Piscis.

Dia 22. Cuarto creciente á launa y 3 minutos de le tarde en 
Cáncer.

Dia 29. Luna llena á las 3 y 44 minutos de la mañana en 
Libra.

ABRIL.
Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y 23 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Dia 13. Luna nueva á las 3 y 43 minutos de la tarde en Aries.
Dia 20. Cuarto creciente á las 7 y 32 minutos de la tarde en 

Leo.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 3 1 minutos de la tarde en Escorpio.

MAYO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 11 y 14 minutos de la mañana 

en Acuario,
Dia 13. Luna nueva á las o y 23 minutos de la mañana en

Tauro.
Dia 19. Cuarto creciente á las 12 y 32 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 27. Luna llena á las 4 y un minuto de la mañana en Sa

gitario.
JUNIO.

Dia 4. Cuarto menguante á las 3 y 7 minutos de la mañana 
en Piscis.

Dia 11, Luna nueva á las 2 y 28 minutos de la tarde en Gé
minis.

Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 20 minutos de la mañana 
en Virgo.

Dia 23. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la tarde en Capri
cornio.

JULIO.
Día 3. Cuarto menguante á las 8 y 38 minutos de la noche 

en Aries.
Dia 10. Luna nueva á las 10 y 2 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 17. Cuarto creciente á la una y 8 minutos de la tarde en 

Libra.
Dia 23. Luna, llena á las 7 y 13 minutos de la mañana en 

Acuario.
: . AGOSTO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 10 y 16 minutos de la maña
na en Tauro.

j»* ^una nueva á las 3 y 13 minutos de la mañana en Leo.
Día lo. Cuarto creciente á las 10 y 23 minutos de la noche 

en Escorpio.
Jjuna IIena a las ü  y 6 minutos de la noche en Piscis.

Día oí. Cuarto menguante á las 9 y 11 minutos de la noche 
en Géminis.

SETIEMBRE.
Dia 7. Luna nucvamlas 12 y 36 minutos del dia en Virgo.
Día 14. Cuarto creciente á las di y 3 minutos déla mañana 

en Sagitario. . .
Día 22. Luna llena á las 3 y 30 minutos de la tarde en Piscis.
Día 30. Cuarto menguante á las 6 y 16 minutos de la mañana 

en Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 6. Luna nueva ¿ las 9 y 34 minutos de lanoehe en Libra. 
Dia 14. Cuarto creciente á las 3 y 38 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 22. Luna llena á las 7 y 26 minutos de la mañana en Aries. 
Dia 29. Cuarto menguante á las 2 y 17 minutos de la tarde 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia 3. Luna nueva á las 8 y '43 minutos de la mañana en Es
corpio.

Dia 12. Cuarto creciente á las 11 y 40 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 20. Luna llena a las 10 y 13 minutos de la pocheen Tauro. 
Dia 27. Cuarto menguante á las 10 y un minuto de la noche en 

Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva álas 9 y 39 mts. de la noche en Sagitario. 
Dia 12. Cuarto creciente á las 9 y 30 mts. de la noche en Piscis. 
Dia 20. Luna llena álas 11 y 47 mts. de la mañana en Géminis. 
Dia 27. Cuarto menguante á las 6 y 15 mts. ele la mañana en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra, Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 11 y 43 m i- 

mtos de la mañana.
El Estío entra el dia 21 de Junio 4 las 8 y 13 minutos de 

a mañana.
El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 10 y 43 mi- 

lutos de la noche.
El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 4 y 43 mi

na tos de la tarde.

FEBRERO 27.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 3 y 23 minutos de la tarde. 
Principio del eclipse total á las 6 y 23 minutos de id.
Medio del eclipse á las 7 y 11 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 7 y 39 minutos de id.
Fin del eclipse á las 8 y 37 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro- 

a, en gran parte de Africa, en toda el Asia, en gran parte de 
i Oceanía, en una pequeña parte de la América del Norte, 
n el Estrecho de Behering, en el Océano Indico, en gran parte 
el Pacífico y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
n casi toda el Asia, en parte de la Australia, en una pequeña 
arte de las dos Américas, en casi todo el Océano Atlántico, 
n el Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en gran par- 
3 de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
n un punto del limbo de esta que dista 36° de su vértice aus- 
:*al hácia Oriente (visión directa). .

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
a un punto del limbo de esta que dista 69° de su vértice bo- 
3al hácia Occidente (visión directa).

En Murcia la Luna sale eclipsada á las 3 y 43 minutos 
e la tarde.

m a r z o  44.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 42 horas, 30 minutos, un 

3gundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- 
íer lugar que lo ve se halla en la longitud de 84° 4Qf al E. 
e San Fernando, y latitud 34° 2' N.

_ üii mecüo ciei eclipse se verificara en la tierra a 44 horas, d 
minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer 
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte s 
halla en la longitud de 62° 48' al E. de San Fernando, y lati 
tud 61° 40' N.

El eclipse termina en la tierra á 43 horas, 36 minutos, 2 sí 
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88*43' al í  
de San Fernando, y latitud 87° 48' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en geners 
0‘293, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del imperio Ruso, Persi 
y Mar Glacial Artico.

AGOSTO 8 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 43 horas, 47 minutos, u: 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 34° 38' a 
O. de San Fernando, y latitud 72* o í' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 47 horas 
3 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte s 
halla en la longitud de 432° 7' al O. de San Fernando, y lati 
tud 62* 34' N.

El eclipse termina en la tierra á 48 horas , 23 minutos 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y e 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 472* 46 
al O. de San Fernando, y latitud 33° 48' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en genera 
0£392, tomando corno unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América septem 
trional y del Grande Océano Pacífico del Norte.

a g o s t o  23-24.
Eclipse total de Luna, visible en Murcia.
Principio.del eclipse á las 9 y 9 minutos de 3a noche del 23
Principio del eclipse total á las 40 y 43 minutos de id.
Medio del eclipse á las 44 y 7 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 44 y 39 minutos de id.
Fin del eclipse á la una y 3 mtos. de la madrugada del 24
El principio de este eclipse será visible en toda Europa 3 

Africa, en gran parte del Asia y de la Australia, en parte di 
la América del Sur * en gran parte del Océano Atlántico, er 
el Indico, en una pequeña parte del Pacífico, en parte del Mai 
Polar Artico y en gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en la América del Sur y en parte de la de] 
Norte, en las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran parte 
iel Indico y Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran 
parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m un punto del limbo de esta que dista 39° de su vértice bo- 
’eal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
?n un punto del limbo de esta que dista €8* de su vértice aus- 
;ral hácia Occidente (visión directa).

SETIEMBRE 6 Y 7.
Eclipse parcial de S o l, invisible en Murcia.

 ̂ El eclipse principia en la tierra el dia 6 á 22 horas, 43 
ninutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
iando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
le 69° 48' al O. de San Fernando, y latitud 23° 46/ S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra el dia 7 á 0 
loras, 23 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el ho- 
fizonte se halla en la longitud de 83° 36' al O. de San Fer
iando, y latitud 64° 2 2 'S.

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á 2 horas, 2 minutos, 
m segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
fi último lugar que lo ve se halla en la longitud de 29° 24' 
il E. de San Fernando, y latitud 78° 44' S. .

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene- 
•al 0‘639, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, 
leí Grande Océano Pacífico y Atlántico, en la tierra del Fue- 
?o y en parte del Mar Polar Antártico.
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a p r e h e n s io n e s  v e r i f i c a b a s  p o r  lo s b u q u e s

GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la provincia de Barcelona dice en tele
gram a de anteayer al Sr. Ministro de Marina lo siguiente: 

«La escampavía Mariana ha entrado en este puerto custo
diando al laúd francés San L uis, procedente de Port-Vendres, 
que queda en entredicho por sospechar que conduce contra
bando.»

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ión  d e l T e so ro  p ú b lico  y  O rd en ación  g en ra l 
d e P a g o s  d e l E stad o.

E sta Dirección ha dispuesto que el dia 12 del. corriente 
se satisfaga en la Tesorería C éntrala los contra tistas por se r
vicios de guerra y otros conceptos la segunda,, cuarta parte 
de sus créditos que figuran en el sexto grupo , con los núm e
ros de presentación d e l'68 al 76, ambos inclusive.

Madrid 9 de Setiembre de 1876.== El.. Director general, 
Echenique.

Dir e c c io n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lic a .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 42 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
m la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
íquido de la proposición que le fuéadm itida en ls. quinta subas
ta de valores de la Deuda, verificada en los dias í *  y 2 de Oc
tubre del año últim o.

Número
del

resguardo INTERESADOS.
’ del 

dep ósito .

346 D. Andrés de Palma.
Madrid 9 de Setiembre de 1876. =  El Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Quiñones.=V.° B.° =* El Director genera), 
P. A., Sanjulian.

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á dos 
de la tarde :

Intereses de resguardos al portador no depositados, p ri
mer semestre de 1876, boias 25, 26 y 27, que comprenden las 
carpetas números 571 á 80, 121 á 30 y 91 á 100 de señala
miento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875, carpetas nú
meros 11 a.1 20 de señalamiento.

Tercera parte del 80 por 100 de P ropios, entrega á los 
Ayuntamientos de los libramientos del segando sem estre 
de 1875, bolas 62, 63 y 64-, que comprenden las carpetas n ú 
meros 501 á 10, 801 á 10 y 1.011 á 20 de señalamiento.

Madrid 9 de Setiembre de 1876.—El Director general, Car
los Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia -13 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados , prim er semestre 
de 1876, bolas 28, 29 y 30, que comprenden las carpetas nú 
meros 631 á 40, 421 á -30 y 561 á 70 de señalamiento.

Bonos del Tesoro , segundo semestre de 1875, bola 12 de 
sorteo, que comprende las carpetas números 31 al 40 de seña
lamiento.

Tercera parte del 80 por 100 de Propios, entrega á los 
Ayuntam ientos de los libramientos del segando semestre 
de 1875, bolas 65, 66 y 67, que comprenden las carpetas n ú 
meros 1.991 á 2.0UQ, 2.081 á 2.090 y 1.681 á 1.690 de señala
miento.

Madrid 9 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, Car
los Grotta.

T e so r e r ía  C en tra l d e ia  H ac ien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, cuyos números y provincias se expresan 
á  continuación, pueden presentarse á canjearlas por los títulos 
definitivos en esta Tesorería Central el dia 11 del corriente, 
desde las once de la mañana á la una de la tarde.

Números 10.544, 11.245 á 60, 62 á 65, 67 á 99, 301 á 359, 
61 á 81, 83 y 84, 87 y 90 á 492, que proceden de la provincia 
de Zaragoza.

Madrid 9 de Setiembre de 1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goicoeekea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 11 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era em isión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de L875, señaladas con ios números del 393 al 395 de 
presentación y 393 á 395 de sorteo para el pago, im portan
tes 2.550 pesetas.

Madrid 9 de Setiembre de 1876. ~  El Tesorero Central, 
.Francisco de Goieoeehea.

De orden de la Dirección .general del Tesoro, el dia 11 del 
com ente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro d é la  segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciem
b re  de 1875, señalada con. el núm. 5 de presentación y 5 de 
sorteo para el pago, importante 23.865 pesetas.

Madrid 9 de Setiembre de 1876.= El Tesorero Centra), 
Francisco de Goieoeehea.

Be orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento d e31 de Diciembre 
jde 1875, señaladas con Jos números 106 a! 119 de presentación 
y 106 al 119 de sorteo para el pago, importantes 18.480 pesetas.

Madrid 9 de^ Setiembre de 1876. =  121 Tesorero Central, 
F rao  cisco de Goieoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 del 
corriente, de-diez de la  m añana & dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Denfral las facturas de cupones de bonos del

Tesoro de la priuñera emisión, vencimiento de 34 de Diciembre 
de 1875, señala ú&s con los números 396 al 400 y 801 al 809 de 
presentación y  S96 á 409 de sorteo para el pago, importantes 
11.760 peseras.

Madrid. 9 *de Setiembre de 1876. =  El Tesorero Central, 
Francisco de Goieoeehea.

M IN IST E R IO  F O M E N T O

B ir e c c io n  g e n e r a l de In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Se halla vacante la plaza de segundo Maestro de la Escuela 

Normal superior de Maestros de Málaga, dotada con el sueldo 
de 2.000 pesetas al año; la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 204 de la ley vigente de 
Instrucción pública.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes pue
dan solicitar la plaza mencionada, remitiendo sus solicitudes 
documentadas, por conducto del Rector del distrito universi
tario respectivo, á esta Dirección general, dentro dei plazo im- 
prorogable de 30 dias, á  contar desde la publicación de este 
anuncio en ia G a c e t a .

Madrid l .# de Setiembre de ¡1876.=E1 Director general in 
terino, José de Cárdenas.

D ire cc ió n  g e n e r a l D e O bras p ú b lic a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que se celebren el 
dia 14 de Octubre próximo, á la una de la tarde, las subastas 
anunciadas para el 14 del actual de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Barcelona al Garrote: de los trozos 2.* y 3.° de 
de la de Sabadeli á  Prast de Llusanés, provincia de Barcelo
na: trozos 1.°, 2.* y 3.° de la sección entre Puente Domingo 
Florez y Barco de Valdeorras, en la de Ponferrada á Orense, 
provincia de Orense: trozos 2.° y 3.° de la de segundo orden 
de Vivero al confín de la Coruña, provincia de Lugo, y de la 
carretera de Cabañas á los Puentes de García Rodríguez, trozo 
entro la carretera, de Betanzos á Jubia, punto denominado del 
Pensó, hasta La Bandeira; entendiéndose modificadas las con
diciones relativas á depósitos provisionales y fianzas defini
tivas, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 29 
de Agosto último.

Madrid 6 de Setiembre de 1876.=E1 Director general, E. 
Garrido.

D irecc ió n  g e n e r a l  de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

INDUSTRIA.

Descripción de la marca El escudo de Córdoba, cuyo certifi 
cado de propiedad tienen solicitado ios Sres. Paya hermanos, 
vecinos de Alcoy, con aplicación á iibritos de papel de fum ar , 
y que se publica con arreglo d lo prevenido en el Real decreto 
de 20 de Noviembre de 1850.

Esta marca consiste, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente :

«En la parte superior de la cubierta, y dentro del cuadri
longo que forma la m ism a, se distingue el escudo de. arm as 
que"como blasón usa la ciudad de Córdoba. En su centro di
vísase un leoncillo levantado en alto, sostenido por ambos piés, 
con una coronita de tres puntas que se descubre sobre su ca
beza. En la parte superior del escudo, ó sea encima de la co
rona que le adorna, hay una faja orlada, y en cuyo centro se 
lee esta inscripción: Colonia Patricia. En la parte inferior dei 
mismo escudo y en el centro también de las dos orlas que se 
divisan y sostienen los ramos que cruzan y guarnecen dicho 
escude, léese también Propiedad, terminando por último con 
otra faja, sobre la que descansan las orlas y ramos que se aca
ban de describir, en cuyo centro ó espacio aparece esta i ns 
cripcion: El escudo de Córdoba.

Esta cubierta superior lleva otra doblada dentro de la 
misma, en la cual, y entre los huecos ó espacios que dejan 
unos rasgos caprichosos como contraseña del fabricante, se lee 
también: Ricardo Francisco Paya hermanos.

En la. otra parte de la cubierta, ó sea en la inferior, y den
tro también del cuadrilongo que forma la misma, aparece en 
primer lugar un mancebo sosteniendo entre sus manos unas 
fajas orladas caprichosamente dibujadas, y en cuyo centro se 
lee: Invención privilegiada.—Superior calidad.

A continuación, en forma de membrete, y con diferentes 
tipos de letras, léese también: Fábrica y taller de Paya her
manos, Alcoy.

Bajo esta misma inscripción, y como premio á la indus
tria, cíivísanse, pegados y unidos unos á otros, cuatro eseudi- 
tos ó meduHitas de Francia “con el busto de Napoleón III; y 
por último, al final de la cubierta, y dentro de un estuche 
cuadrilongo, hállase esta inscripción: Garantido , legítimo 
de hilo.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marca, podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de tste Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a .

Madrid 2 de Setiembre de 487G.--=«=Ei Director general, José 
de Cárdenas.

ADMI NI S T RACI ON P R O V I N C I A L .

Ju n ta  e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r ic a  d e  T ru b ia .

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que habiéndose publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 246, 
de 2 del corriente, el edicto para subastar sebo en pan y es
quisto, el remate tendrá lugar ei 3 de Octubre próximo.

El coste de la inserción de este edicto en dicha G a c e t a , 
será de cuenta del rematante.

Trubia 6 de Setiembre de 4876.—E1 Oficial primero de Ad
ministración m ilitar, Teobaldo Díaz Estévanez.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo- C e n tra l .

SECCION BE LIST A .

Cartas detenidas >po* falta de franqueo el dia 8 de Setiembre 
de 1876.

Núm. 65 Alcalde constitucional de—Archidone.
66 Angeles Gómez.—Valencia de! Ventoso.
67 Antonio Fernandez.—San Martin de Lo don.
68 Andrés Fereira.—Cien fuegos,
69 Enrique Sfrcrt.—Villavicíosa de Odón.
70 Isabel Questfdfi.—Coruña.

\úm . 71 Julián Pastor.—San Estéban de Gormaz.
72 Lorenzo Serrano.—Barajas.
73 Luis Candía.—Tetuan.
74 Pedro Vera.—Seo de Urge-1.
ío Ramón S&baté.—Granadella,

Madrid 9 de Setiembre de 1876.=E1 A dm inistrador,! Mar
ín  Botella.

O bispado de B arcelon a.
Nos Dr. D. Fray Joaquín Llucli y Garríga, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Barcelona, No- 
ale-romano, Prelado asistente al Santo Solio Pontificio, Ca
ballero Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la 
Católica, condecorado con la de primera clase de la civil de 
Beneficencia y de la del Santo Sepulcro de Jerusalen, socio 
correspondiente de la Real Academia de la Historia, individuo 
de la Religión católica de Roma, del Consejo de S. M„ &c„ &c.

Hacemos saber que conforme á lo prescrito por el Santo 
Concilio de Trento, bulas expedidas para su mejor observan
cia y novísimo Concordato, se^han de proveer, mediante con
curso, los Curatos qne más abajo se expresan, vacantes en esta 
nuestra Diócesis por fallecimiento, traslación, promoción ó re
nuncia de sus últimos obtentores.

Por tanto, y en uso de nuestra autoridad ordinaria, que 
ejercemos en todas y cada una de las iglesias comprendidas 
dentro del territorio de esta Diócesis, mandamos expedir el 
presente edicto, por el que llamamos y convocamos á todos los 
que hallándose con los requisitos de edad, ciencia, virtud é  
idoneidad prevenidos por los sagrados Cánones, desearen opo
nerse á dichos Curatos y á sus resultas, y á los demás que tal 
vez vacaren hasta que elevemos á la presentación de S. M. las 
últimas propuestas de este concurso, así como á los que de
seen habilitarse para obtener Curatos de patronato laical, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la fecha de 
este edicto, y que term inarán el 5 de Octubre próximo, com
parezcan por sí ó por medio de apoderado ante nuestro Se
cretario ele Cámara y Gobierno, acompañando en ambos ca
sos solicitud por escrito para que se les admita á firmar en ei 
expediente de concurso, que obrará en nuestra Secretaría de 
Cámara, sin designar por ahora el Curato, y hasta que apro
bados sus ejercicios sean llamados á firmar para las propues
tas en ternas que han de elevarse á S. M.: además presentarán 
los que no fueren ordenados la fé de bautismo (legalizada en 
debida forma, si fuesen extradiocesanos) y certificación de los 
cursos que tuvieren aprobados; los que lo fueren, el título 
del orden últimamente recibido; los que vinieren de otras Dió
cesis, letras testimoniales de su respectivo Ordinario; los re
gulares exclaustrados ó secularizados, letras de su habilitación, 
competente para obtener cuando ménos en adm inistración 
beneficio curado; los que sean Párrocos de esta Diócesis, te s
timonio de los años de su ordenación y de su carrera parro
quial; y todos relación justificada de sus.estudios, grados y 
méritos literarios, así como de los servicios que hubieren pres
tado en la carrera eclesiástica.

Los ejercicios de oposición se verificarán conforme al m é
todo propuesto por la Santidad de Benedicto NIV en su cons
titución Cum illud semper. En su virtud , y con arreglo á lo 
practicado en esta Diócesis, los opositores contestarán por es
crito y en el término de cuatro horas, en el primer dia, á las 
cuestiones de dogma y m o ra l, resolviendo á la vez el caso 
práctico que se les propusiere. En el segundo dia traducirán 
en dos horas del latín al castellano un párrafo del Catecismo 
de San Pió V, haciendo sobre el mismo una explanación doc
trinal de su contenido, ajustándose'al orden y á las ideas del 
texto original. En el tercero compondrán en otras cuatro ho
ras una plática en forma de homilía ó de exposición dogm á
tico-moral sobre el tema del Evangelio que se les proponga.

Dichos ejercicios tendrán lugar en los dias 40, 11 y 42 de 
Octubre, en un local donde los opositores se hallen reunidos, 
bajo la vigilancia de los Examinadores Sinodales y del Canci
ller ó Secretario del concurso, de quien recibirán las órdenes 
conducentes, á fin de que todo se practique en la forma que 
más convenga á formar un juicio exacto é imparcial de los 
ejercicios, en cuanto sea posible.

Verificados y calificados los ejercicios, y teniendo en con
sideración la censura del Sínodo, los servicios y cualidades 
personales de los opositores, elevaremos á S. M. las ternas 
correspondientes, en las que propondremos los que en con
ciencia creamos más aptos y dignos á las respectivas iglesias.

Finalmente, prevenimos que en la provisión de los referi
dos Curatos deberán sujetarse los agraciados á la desmem
bración, aumento y á cualquier otra variación que pudiese re
sultar por la erección de algún nuevo Curato, ó en uso de las 
facultades que á Nos corresponden en virtud de la Real cédula 
dictada para la ejecución del último arreglo parroquial de 
esta nuestra Diócesis.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos expedir el 
presente edicto , del cual, á más de publicarse en el Boletín 
eclesiástico de la diócesis, se mandarán dos ejemplares al ilus- 
trísimo Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral Basílica, fijan
do otro ejemplar en las puertas de la Secretaría de Cámara y 
Gobierno, remitiendo otro á los Reverendos Arciprestes y cada 
uno de los Ecónomos de las parroquias vacantes, ai efecto de 
que publicado en el ofertorio de la Misa Mayor del prim er dia 
festivo, lo fijen en el lugar acostumbrado, devolviéndolo des
pués á nuestra Secretaría con certificación de haberlo cum
plido.

| Dado en nuestro Palacio episcopal de Barcelona á 4 de
Setiembre de 4876.=Fray Joaqu ín , Obispo de B arcelona.^  
D. S. B .= P or mandado de S. E. L ei Obispo mi Señor, Licen- 

| ciado Ignacio Pala y Martí, Canónigo Secretario.

CURATOS VACANTES.

Be término.
; Nuestra Señora de los Reyes, vulgo del Pino, de Bar-
¡ celona.

San Miguel Arcángel, de id.
San Pedro dé las  Fuellas, de id.
San Cucufate, de id.
San Miguel del Puerto, de id.

; Santa Madrona (Ensanche), de id.
[ San Andrés de Palomar.

Santa María de Sans.
| San Félix de Sabadeli.

San Salvador de YendreiL 
| San Antonio de Vi Ha nueva.
\ San Vicente de Sarria.
| Santa Eulalia de Hospitaleí.

San Pedro de Mas non.
i Be ascenso.

San Baudilio re  LhAreget. 
f Santa Eulalia de Esparraguera.
I¡; San Pedro de Ribas.
| San Pedro de Morñstro- ce Mon&erra
i San Vicente deis ilortz
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San Estéban de la Garriga.
S anta Eulalia de Ronsana.
San Saturnino de Nova. 
Purísim a Concepción de SabadeiJ.
Santa María de Senmanat.
Santa Engracia de Moneada.
San Cristóbal de Begas.
Santa Eulalia de Papiol.
San Juan de Viladecans.
San Andrés de la Barca.
Santa María de Corbera.
Santa Eulalia de Pallejá.
San Martin de Te¿á.
San Félix de Cabrera.
San Quintín de Mediona.
San Hilario de Vilanova del Camí.
Santa Perpétua de Moguda.
San Bartolomé de Albiñana.^
San Saturnino de Castellvi de la Marca. 
San Cristóbal de la Granada.
San Ginés de Tórrel as de Fcix.
Santa Margarita del Panadés.
Santa María de Vallformosa.
Santa María de las Corts de Sarria.

Pe entrada.
San Estéban de Cervelló.
San Adrián de Besos.
San Cristóbal de Llissadevall.
San Julián de Al fon.
Santa María de MartoreIJas.
San Saturnino de Moniornés.
San Mu ció de Cánovas.
San Mamerto de Corrodemunt.
Santa. Cruz de Cabrils.
San Andrés de Orríus.
San Quirico de Tarrasa.
San Juan de Matadepera.
San Vicente de Gualba.
San Julián de Montseny.
Santa María de Bellver.
San Salvador de Guñoias.
Santa María de Lavid.
San Juan de la Torre de Claramunt.
San Miguel de Montmell.
San Miguel de Orpí.
San Pedro y Félix de Gallifa.
Santa Eulalia, de Bañeras.
Santa María de Santa Oliva.
San Marcial de Terra sol a.
Santa Cecilia de Marganel!.
San Salvador de Poliñá.
San Pablo de la Guardia.
San Estéban de Cañamas.

Rural de primera dase.
San Estéban de Palaudaries.

Rural de segunda dase,
San Andrés de Aliar.

4BMINISTBACÍ0« IW S I C I P A l

R egistro de la prop iedad  de A síorga .
Relación de las inscripciones defectuosas que existen en los l i

bros de este Registro desde los años de 1844 d 1862 inclusive, 
extractadas por diversos conceptos y por el orden alfabético 
de Ayuntamientos délos pueblos en que radican las fincas (1).

En 15 Febrero 1854, por el Escribano Villelga , Toríbio 
Perez compra á Hermenegildo Junquera una tierra á San Pe- 
layo. Libro 143, folio 20.

En 8 Abril 1854, por el mismo Escribano, Domingo Mayo 
compra á Antonio Martínez y María Quintanilla una tierra al 
camino de la Reguera. Libro 140, folio 86.

En 30 Abril 1854, por el mismo Escribano, Francisca Vaca 
adquiere de Antonio Domínguez, por donación, la mitad de 
una casa á la Manida de Mira ñores. Libro 140, folio 51.

En 11 Diciembre 1854, por el mismo Escribano., 1). José. 
Benito Lázaro, ele León, compra á Vicente Sánchez y María 
Martínez un prado al Rodal. Libro 148, folio 56.
. En 8 Febrero 1855, por el mismo Escribano, Blas Franco 
compra, á Pablo Alonso y Tomasa Quintanilla una casa, calle 
de la Iglesia. Libro 443, folio 77.

En 8 Febrero 1856, por el mismo Escribano, Pablo Alonso 
compra á Froiian García una casa á la Manida de Caldemo- 
ro. Libro 148, folio 78.

En 20 Marzo 1855, por el mismo Escribano» Domingo Mayo 
compra á Manuel Delgado y María Martínez una tierra á la 
Viña. Libro 143, folio 95.

En 11 Abril 1855, por el mismo Escribano, Tomás Lorenzo 
compra á Fernando González y Manuela Lorenzo un quiñón de- 
prado al camino a (A Alrftazcie. Libro 143, folio 99.

En 5 Mayo Í8oo, por el mismo Escribano, Santiago Bar- 
rallo compra á Celedonio Sánchez un quiñón ele casa en la 
Manida de Galdcmoros. Libro 148, folio 108,

En 4 Agosto 4855, por el mismo Escribano, Juan Máceos 
compra á Gregorio Martínez y Francisca Mora], Bernarda Mar
cos é Inés Moral un quiñón de casa á la Manida do las Eras. 
Libro 143. folio 424.

En 24 Diciembre 1858, por el mismo E scribano, Manuel 
Alvarez compra á Juan Alvarez Quintanilla un huerto 4 Mi
radores. Libro 143, folio 200.

En 14 Abril 1857, por el mismo Escribano, Agapito López 
compra á Pedro Suarez y Gregoria López la mitad de una 
casa á Míraílores. Libro i 43, folio £í¿4.

En 8 Noviembre 1863, por el mismo Escribano, Marcelo 
García López compra á Francisco Ferrero Blanco una tierra 
a l molino nuevo y  un prado á San Pedro. Libro 448, folios 
435 y 436.

En 29 Noviembre 4852, por el mismo Escribano, Gregorio 
Martínez compra á Elisa Alonso, Matías Matilla é Isabel Fer
nandez la mitad de una casa á la Manida de Córdoba. Libro 
5, folio 445 vuelto.

Por los contrayentes.
No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano Val- 

buena, el Concejo y vecinos de Santa Marina compra á la 
Nación varias tincas. Libro 3, folio 77 vuelto.

No consta la fecha de la inscripción , por el Escribano Va
llina, D. Celedonio Sánchez y compañeros compran á la N a
ción varias ñucas. Libro 443, folios 329 al 332.

En 40 Mayo 4857, por el Escribano Villelga, D. Francisco 
Javier Fernandez, de Benavides, dió un préstamo de 4.878 rs. 
y  cuatro y media cargas de trigo por escritura de 43 de Abril 
de 4857 sobre una casa á la-Manidiea. Libro 2 h., folio 310.

SAItDONEDO.

Por las fincas,
En 29 Diciembre 4857, por el Escribano Villelga, Vicente 

Carrizo compra á Olalla Martínez siete pedazos de tierra. L i
bro 5, folio 480.

En 4 Diciembre 1858, por el mismo Escribano, Fabian. y 
Nicolás Martínez compran á Santiago Martínez seis tierras. 
Libro o, folio 482 vuelto.

En 5 Enero 1858, por el mismo Escribano, Pedro Barra lio 
compra á . Pedro Martínez ocho tierras que heredó de Josefa 
Martínez. Libro 5, folio 488.

No c o n s t a  la fecha de la inscripción, por el Escribano Ba
llesteros , el Concejo compra á la Nación de un foro que el 
mismo pagaba al convento de San Marcos de León. Libro 20, 
folio i64.

Fin 28 Abril 4834, por el Escribano Bayon, Francisco Amat 
compra á Santos García de una tierra. Libro 490, folio b96 
vuelto.

En 20 Mayo 4834, por el mismo Escribano, D. Francisco 
.Amat-compra á Francisco Carrero de un prado. Libro 490, 
folio 697.

Por el gravámen.
En 5 Febrero 4847, por el Escribano Villelga, Juan Arias 

compra á Santos Perez de un pajar. Libro 3, folios 5 y 122 
vuelto.

Por los contrayentes y por las fincas.
En 4 Enero 4858 por el mismo Escrioanu, Ventura M artí

nez y consortes compran á Gabriel Anal de seis tierras. L i
bro 5, folio 483.

SAN MARTIN D SL CAMINO.

Por las fincas.
En 22 Octubre 4844, por el mismo Escribano, el Concejo 

de Villamor compra de un coto redondo. Libro 2 , folio 42 
vuelto.

Eu 44 Enero 4858, por el mismo Escribano, Angel Vidal 
compra á Manuel Fernandez de un ferraría!. Libro 5, folio 498 
vuelto.

En 45 Enero 1838, por el mismo Escribano, Santiago Juan 
compra á Manuel F ernandez de cuatro tierras. Libro 5 , to
llo 499 vuelto.

En 45 Enero 4858, por el mismo Escribano, Pedro Juan 
compra 4 Manuel García de siete tierras y un prado. Libro 5, 
folio 200.

En 43 Enero 4858, por el mismo Escribano, Santos F er
nandez compra á Manuel Fernandez de cuatro tierras. Libro 5,
folio 201 vuelto.

En lo  Enero 4858. por el Escribano Blanco, Francisco 
Blanco compra á José García Rodríguez de cuatro prados. L i
bro o, folio 202 vuelto.

En 21 Enero 4858, por el Escribano Jimeiio, Ambrosio. 
Villaáavegos compra á Domingo Juan de una casa, una fierra 
y un prado. Libro 5, folio £14.

En ££ Enero 1858, por el Escribano Villelga, Santiago 
Burgo compra á Manuel Fernandez do una casa en la calle 
de la Mora. L ibreo , folio £41.

En 28 Enero 1858, por el mismo Escribano, Juan Franco 
compra á Manuel Fernandez de una huerta. Libro 5, folio £4 L

Eu 9 Febrero 4838, por el Escribano Jimeno, José Alegre 
compra á Antonio González de cuatro tierras. Libro 5, folio 217 
vuelto.

En 9 Febrero 4838, por los Escribanos Jimeno y Blanco, 
Fabian Franco compra á Manuel Vidal, Patricio Toral y José 
Franco cuatro Perras y una casa. Libro 3, folio £18.

En 9 Febrero 4858, por el Escribano Blanco, Fabian Franco 
o. rs.pii  á Isidro Sánchez de dos tierras. Libro 5, folio 2.18 
v ut-lo,

En ££ Abril 4861, por el Escribano Villelga, Juan Franco 
compra 4 Mateo Fernandez de seis tierras. Libro 6, folio 406.

En £7 Abril 4881, por el Escribano Jimeno, Fabian Franco 
compra á Agustín Rodríguez ele un prado y una tierra. Libro 6, 
folio 407 vuelto.

En £7 Abril 4881, por el mismo Escribano, Fabian Franco 
permuta con Domingo Juan tres tierras en este término por 
otra en el de la Milla. Libro 6, folio 407 vuelto.

En £ Enero 1837, por el Escribano Valbucna, Santos Mar
tínez y Lúeas Franco redención, de un censo que pagaban á la 
común i dad. eclesiástica de Santa Marina sobre una casa. L i
bro 2 h., folio £90 vuelto.

En ££ Febrero 4857, por el mismo Escribano, Lorenzo Ale
gre y Miguel Yiiladaiigosa redención cíe un censo á favor de 
la cofradía de Animas del pueblo sobre fincas. Libro £, fo
lio £98 vuelto.

Por el gravámen.
En 39 Diciembre 4846, por el Escribano Villelga, D. Do

mingo Fernandez, Párroco, com praá Hermenegildo Iglesias y 
otros una tierra y la mitad de otra. Libro 3, folio 410.

VILLABANTE.

Por las fincas.
E a £9 Abril 4845, por el Escribano Villelga, Antonio Vaca, 

de Villarejo, compra de una tierra. Libro £, folio 49.
En 15 Enero 4858, por el mismo Escribano, Nicolás Mar

tínez compra á José Vidal siete tierras. Libro 5 , folio £0i 
vuelto.

En £4 Diciembre 4852, por el Escribano Moreno, D. Dá
maso Merino, de León, hereda de su tio D. Vicente Miguel 
Merino el dominio directo de un quiñón de 30 tierras. L i
bro £0, folio 477.

En 8 Julio 4856, por el Escribano Balbuena, Jerónimo V i- 
Iladangos y Manuel Fernandez redención de un censo sobre 
una huerta que se pagaba al Hospital de Peregrinos de San 
M artin.'Libro £ h., folio £4£ vuelto.

En 40 Julio 4858, por el Escribano Raquero, Leonardo F e r
nandez hipoteca á D. Antonio Riego, de Beguellería, varias 
fincas. Libro £, folio 343 vuelto.

Por el gravámen.
En £0 Junio 4862, por el Escribano Villelga, Manuel Perez 

compra á Jacinto Villadangon y Jerónimo Sevillano, testa
mentarios de José Vidal, entre otras fincas, una tierra á la 
Huerga. Libro 468, folio 68.

En 47 Setiembre 4862, por el mismo Escribano, D. F ra n 
cisco Sabugo, de Benavides, compra á Domingo Prieto y Cas
tro y Andrea Vidal Martínez un prado al Teso. Libro 468, fo
lio 73.

Por los contrayentes.
En 4.® Diciembre 4852, por el Escribano Villelga, falleció 

Angela Sevillano y dispone que sus bienes se distribuyan por 
su almo, la de Ana Sevillano y Joaquín Cuevas. Libro £8, fo
lios 478 al 488.

VILLAMOR.

Por las fincas.
No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano 

Barrio, F lorentina Benavides hereda de su padre Joaquín va
rias fincas. Libro 4, folio £40 vuelto.

En 47 Diciembre 4851, por el Escribano Villelga, Pedro 
Benavides compra á Alvaro Mayo y Joaquina Domínguez 
dos onzas de telilla-, que son tierras y prados. Libro 5, fo
lio 3£ vuelto.

En 5 Enero 4858, por el mismo Escribano, Antonio Bena» 
vides compra á Joaquín de Vega un cuarterón de belilla de 
tres cuartales. Libro 5, folio 486 vuelto.

En 49 Enero 4858, por el mismo Escribano, Francisco Be
navides compra á Blas Benavides un cuarterón de belilla do 
tres cuartales. Libro 5, folio £14 vuelto.

En 49 Enero 4858, por el mismo Escribano, Francisco Be
navides compra á Santiago Barra! la un cuarterón de belilla 
de tres cuartales. Libro 5, folio £45.

En 48 Enero 4844, por el mismo Escribano, Andrés de Paz 
compra de tierra. Libro £, folio 4 vuelto.

En 31 Diciembre 1844, por el mismo Escribano, Manuel 
García Diaz compra de tierra . Libro £, folio 44 vuelto.

En 17 Enero 4845, por el Escribano Salvadores, D. Pedro 
Mansilla compra de tierra. Libro £, folio 45 vuelto.

No consta la focha de la inscripción, por el Escribano 
Villelga, Felipe Marcos y Agustín Marcos heredan cíe su m a
dre M a r ía  Martínez dos onzas de tierra en la Velilla. Libro £0, 
folios 339 y 36 i.

Eu 8 Enero 4851, por el mismo Escribano, D. Esteban. 
Blanco Costilla compra á I). Manuel de Vega una heredad t i 
tulada la Velilla, de 47 fanegas y tres celemines. Libro £0, 
folio 4£7.

No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano G ar
cía Alvarez, Manuel García y Pedro Fernandez compra á la 
Nación de un foro que el Concejo satisfacía al monasterio de 
Espináreda, Libro 17£, folio 450.

No constan la fecha de la inscripción ni el Escribano, Apo
linar Magaz hereda -de su padre Pedro dos tierras. Libro 47£, 
folio 47£.

No constan la fecha de lajinseripcion ni el Escribano, perte
necen á D. Miguel Domínguez del Hospital todos los bienes 
ramos por les legítimas do sus padres y muerte de una her
mana de Dona Juana Cabres. Libro 47£. folio 490,

No consta la fecha de la inscripción ni el Escribano, perte
nece á la Exorna. Sra. Dnfía Ana Jaspe y Macias, Duquesa 
viuda de Frías, un foro de 88 rs, y 8 mrs.? que paga este pue
blo. Libro i7£. folio Í9Í.

En 48 Enero 1844, por el Escribano Villelga, Francisco 
Marcos y Joaquín Delgado venden á Andrés de Paz una finca, 
á las lagunas del Sardonal. Libro í  Ii.? folio 418,

En £3 Abril 4850, por el Escribano Quij&no, D. Gregorio 
Bernaklo de Quirós vende, corno padre de D. Pablo, una finca 
a D. Matías Casado, subrogando el cargo á que está afecta so 
bre una tierra á los Barriles. Libro £ h,, folio 9£ vuelto.

En 5 Marzo 4838, por el Escribano Diez, D. Mateo Araujo, 
de Astorga, reconoce un foro en favor - del Seminario como po
seedor del préstamo capellanía de San Juan, sobre varias fiiv 
cas. Libro £ h., folio 836.

En 1£ Abril 1848, por el Escribano Goy, embargo de varias 
tierras en este, Villamor, Moral y G uaüaree de Santiago Ca
sado á instancia de su m ujav Meichora Fernandez. Libro 493, 
folio 7 nuelto.

En £ Junio 1857, por el Escribí?no Barrio, embargo de una. 
casa y dos tierras de Andrés Alonso á instancia de D. F ran
cisco Javier de Benavides. Libro 103, folio 46.

No consta la fecha de la inse.ipeion, por el Escribano Gon
zález, falleció Doña Francisca Soto, de Astorga, e instituyo 
por herederos del arroto de la Irene á D. Matías Arias y a 
D. Francisco González García, Libro 4, folio 68,
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Por el gravam en.
En 10 N oviem bre 1846, por el E scribano V illelga, D. V i

cente Diez T ejerina com pra á 'M anuela F ernandez u n a  casa á 
la  calle de Abajo. L ibro 3, folio 9.3

E n £9 Diciembre 1846, por el m ism o E scribano, D.’ Juan  
N avarro  com pra á Miguel V aca de una tie rra . Libro 8, fo
lio  111.

E n  29 Marzo 1847, por el m ism o E scribano, Santiago B ena
vides y A ntonio Delgado y G regaria Fernandez perm uta  de 
dos tie rra s , u n a  á Ja O ruzantona y o tra  al cam ino de T illá 
bante. L ibro 3, folio 145 vuelto .

E n  £6 Octubre 1847, por el m ism o E scribano, V icenta A l- 
varez com pra á A ntonio Vaca de dos tie rra s . L ibro  3, fo
lio  $07.

E n  7 Diciem bre 184,7, por el Escribano Diez, A ntonio V aca 
com pra á Miguel V aca de una  tie rra  á los P radicos. L ibro  3, 
folio $$4.

E n  $6 Febrero  1848, por el E scribano V illelga, José Ca
b re ra  com pra al mism o de una  casa á la calle de Abajo. L i
bro 3, folio $6$ vuelto.

Eii 4 Marzo 1848, por el m ism o E scribano, A ntonio V aca 
com pra á los testam en tarios de A ndrés B enavides de una  
tie rra . L ibro 3, folio $67.

E n  14 Marzo 1848, por el m ism o E sc rib an o , Felipe Vaca 
com pra á M anuel Juárez de un  pedazo de huerto . L ibro  3, 
folio $7$.

E n $7 Noviembre 1848, por el m ism o E scribano, A lonso 
A lvarez com pra á A ntonio B enavides de una  h u e rta  y  dos 
tie rra s . L ibro 3, folio 356.

E n  4 Diciembre 1848, por el m ism o E sc rib an o , V icenta 
G arcía com pra á  E ng rac ia  Vaca de una  tie rra . L ibro 3 , fo
lio 360.

E n  31 Diciembre 1848, por el m ism o E scribano  , Felipe 
Fernandez y Manuel G arcía eom pran á  José Calzado una  tie rra  
á la  Cuadra, o tra  tra s  de las C aras y o tra  a l B arria l. L ibro  3, 
folio 376.

E n  10 Febrero  1849, por el m ism o E scribano , Benito B e
navides com pra á José A ntonio Benavides una  casa a la calle 
de Abajo. Libro $0, folios 3LÍ al 3b6.

No consta la fecha de la inscripción, por el E scribano  V i
llelga, M artin Maraz hereda de su m adre María M artínez u n a  
tie rra  a! cam bio del P uente  y  dos onzas de bolilla. L ibro $0, 
folios 354 y 337.

E n  $8 N oviem bre 1849, por el m ism o Escribano, Tom ás 
Fernandez com pra á Manuela Fernandez de una tie rra  en los 
Ligeros. L ibro $0, folio 367.

E n 7 Diciembre 1849, por el m ism o E scribano, D. V icente 
T ejerina com pra á Toribio Domínguez y Josefa B enavides do 
una. tie rra . L ibro $0, folio 371.

E n  14 Diciembre 1849, por el m ism o E scribano , Ju an  N a- 
vedo com pra a les L stam en ta r io s  de M aría D omínguez de u n a  
tierra . L ibro $0, folio 374.

No constan la fecha de la  inscripción n i el E scribano, Ma
r ía  A ntonia M artínez hereda de su padre Santos, en tre  o tras 
fincas, seis con el correspondiente foro. L ibro  $0, folios 379, 
380, 381, 384 al 386.

E n  22 Diciembre 1849, por el E scribano V illelga, T oribio 
Domínguez com pra á los testam en tarios de M aría D om ínguez 
de u n a  tie rra . Libro $0, folio 388.

En 5 Febrero 1830, por el m ism o E sc rib a n o , D. Claudio 
Boro, de As to rga, com pra á Joaquín  Sevillano do un arro to . 
L ibro  $0, folio 397.

En 29 N oviem bre 1850, por el E scribano Salvadores, Miguel 
M artínez Son-ibas com pra á Miguel Vaca de u n a  tie rra . L i
bro $0, folio 424.

E n 22 F eb rero -1851, por el E scribano  V illelga, B árbara  de 
'Vega, com pra á J uan C arrizo y Mateo - G arcía de un prado. L i
bro 20, folio 431.

No constan Ja fecha de la inscripción ni el E scribano, Ma
ría  Benavides hereda de su padre Blas, en tre  o tras fincas, una- 
tierra- a i B ancal y o tra  al C añaveral. L ibro  172, íolios 6, 
10 y 17.

No consta la fecha de la in scripción , por el E scribano V i
llelga, C atalina Benavides hereda de su padre B las una tie rra  
gíos Pradicos. L ibro 172, folio 2L

No consta la  focha do la inscripción n i el E sc rib a n o , p e r
tenece á Doña A ntera  G arcía Diez la :m itad  de. una  tie rra  á 
las R egueras y  o tras varias fincas, con cargos que no se ex 
presan. L ibro -172, folios 44 al 53.

E n 29 Noviembre 1853, por el E scribano V illelga, B ern ard a  
Mércos adquiere en usu fructo  por legado de su m arido Felipe 
Vaca la m itad do una tie rra  al B arreal. L ibro 172, folio 87.

E n  2 Diciembre 1 8 5 3 ,'por el m ism o E scribano , G enaro 
Bayon com pra á A gustín  y  M iguel Vaca de dos tie rra s . L i 
bro 172, folio 99.

(Se continuará,)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

Caspe
/ D. Vicente E scobar M onsalve, Teniente g rad u ad o , A lférez 
de la segunda com pañía del batallón  reserva de Zaragoza, n ú 
m ero 48, y F iscal m ilita r  de esta  plaza.

Ignorándose el paradero  de los paisanos F erm ín  V illagrosa 
B osque, desertor del E jército  y Oficial ca rlis ta  que h a  sido de 
la ronda que h a  llevado el nom bre de F abara, y de Pascual 

■ Oírse, vecino de esta  ciudad, y vo lun ta rio  ca rlis ta  que ha  sido 
tam bién de la  referida ronda, cuyos ind iv iduos están  compli

cados en la  sum aria  que me hallo  in s truyendo  sobre m uerte  
violenta del paisano, vecino que fué de d icha v illa  de Fabara, 
M anuel-Rufat Jillola, ocurrida en la noche del 8 de Setiem bre 
de 1874; usando de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llam o y emplazo 
por segundo edicto á los expresados F erm ín  V illagrosa y P a s 
cual Cirse, señalándoles la  casa núm . 11 de la p laza de H e- 
rédia, en esta c iudad, donde deberán presen tarse para  ser in 
terrogados en el térm ino de 20 d ias, contados desde la  fecha 
de este segundo edicto; y de no verificarlo en el térm ino  seña
lado les p a ra rá  cí perjuicio que haya lugar.

Caspe 21 de Agosto de 1876.—E i F iscal, Vicente E scobar.—
E l Escribano, Ju lián  A badía.

M adrid .

D. H ilarión  Sanz Villapecellin, Teniente Coronel graduado , 
C om andante de in fan te r ía , F isca l perm anente  del Gobierno 
m ilita r de esta plaza.

ignorándose el paradero del soldado de la tercera com pañía 
del batallón V oluntarios C a ta lan es , núm . 3 , del E jérc ito  de 
Caba, Baldom cro Tejera F ernandez , n a tu ra l de A lcázar de 
San Juan, y á quien estoy sum ariando  por el delito de deser
ción; usando de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos'casos á los Oficiales del E jército , por el p re 
sente cito, llam o y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado para  que en ei térm ino de 20 d ias , á  contar desde la 
publicación del p resen te , comparezca en esta F isca lía , S e rra 
no, 64, tercero, á dar sus descargos; y  de. no p resen tarse  en 
el térm ino señalado se seguirá  la  su m aria  y se sen tenciará  
en rebeldía. '

M adrid 4 de Setiem bre de 1878. =» H ilarión  Sanz V illa -  
peeellin.  Riela.

D. M anuel G arcía y G alvez, Capitán g raduado , T eniente, 
de la  octava com pañía del segundo batallón del reg im ien to  

in fan tería  de Galicia, núm . 19, y F iscal del mismo.
H abiendo desaparecido del hospital de sangre de la, v illa  

de C astro-U rdiales en los d ias 2o ai 29 de Febrero  del año 1874, 
en donde se hallaba curándose de sus heridas recibidas en la 
acción del Munte Moutaño, el soldado de la -cu a rta  com pañía 
del segundo batallen  de este regim iento, V icente Mut y P o - 
quet, á quien le sigo sum aria  como desertor ; y usando de la 
¿ urisdicción que las Reales O rdenanzas conceden- á  los O ficia
les de E jército, por este prim er edicto llam o, cito y emplazo á 
dicho Vicente Mut y Poquet, señalándole la guardia, de p re
vención de dicho regim iento en este punto, donde deberá p re 
sen tarse á dar su descargo en el Gobierno m ilita r ó civil de 
la provincia  en que se halle  en el térm ino  de 30 dias, contando 
desde esta fecha; y de no com parecer en el referido plazo se 
le seguirá la  causa y se le sen tenciará  en rebeldía.

F íjase y publícase este edicto* para  que llegue á notic ia  de 
todos.

Riela. 28 de Agosto de 4876.===ManúeiGarcía.==De' su orden, 
el E scribano, F rancisco  F iíx . >

Juzgados de primera i nstancia.

A lm endralejo.

D. M anuel Gubells y Ciscar, Juez de p rim era in s tan c ia  de 
esta ciudad y su partido .

Por el presente se cita, llam a y e m p la z a d lo s  que se crean 
con derecho á la herencia de A guas San tas C orrales y su m a
rido  Juan  T orres Grata, n a tu ra l la. prim era de Salvaíeon y ve
cinos ambos de N ogales, de donde era  n a tu ra l el ú ltim o , y 
h an  fallecido en los dias 30 de Agosto de 1870 y 8 de Marzo 
del corriente año respectivam ente, sin  disposición tes tam en 
taria , para  que dentro de 30 dias, contados desde la pub lica- 
e-isn de este edicto en ios periódicos ofic ia les, com parezcan á 
deducirlo en este Juzgado en ios au tos que se in struyen  por 
la E scriban ía  del in frasc rito  E scribano sobre el ab in tesuuo  
de los expresados Juan  T orres y su m ujer A guas S an tas , á 
instancia  de sus hijos E zequiel, A c isc lo , Joaquina y María 

Isabel T orres y C o rra le s ; pues de lo con trario  les p a ra rá  ei 
perjuicio que haya, lugar.

Dado en A im enáraiejo á 5 de Setiem bre de 1876.=—M anuel 
C u b e lls .^ E l actuario , A ntonio A ntolín y Bosch. X —543

A lm ería.

D. M ariano M artínez C arrasco, Juez de - p rim era ins tanc ia  
de esta ciudad y su partido  por S. M.

Habiéndose estim ado necesaria ia provisión de u na  E sc ri
ban ía  de actuaciones, vacante en este Juzgado de prim era in s 
tancia  por fallecim iento de D. A ndrés F ernandez de Beloy, 
que la  desem peñaba, y cum pliendo con lo que se determ ina 
en el art. 3.° de R eal decreto de 12 de Julio ú ltim o, se hace 
público por disposición del limo. Sr. P residente de la A udien
cia del d is trito , á fin de que los asp iran tes que reúnan  las c ir
cunstancias prevenidas en ei art. 4.® del m ism o R eal, decreto, 
presenten dentro del term ino de 20 dias, á con tar desde la pu 
blicación de l a  convocatoria en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , s u s  so
licitudes docum entadas a i Juzgado de. p rim era  in s tanc ia  de 
este partido.

Dado m  A lm ería á 4 de Setiem bre ác 4.876.=M ariano M ar
tínez C a rra sco ^ .P o r orden de S. S., José de Vázquez. •

Arcos de la Frontera.
D, José María de Coca y Serrano, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta ciudad de Arcos de la F ron tera  y su  partido .
Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo por té r

m ino de 10 dias, á contar desde el en que aparezca in se rta  la  
presente en el BoleUn oficial ae Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á  los procesados Bartolom é, M anuel, a lias Cascabel, y á un 
hom bre- dcseonccido,. cuyas señas se estam pan á continuación, 
para  que en el indicado térm ino se presen ten  en este Juzgado

a prestar declaración inqu isitiva en causa que en el mismo se 
sigue por sospechas de hu rto  de 46 bueyes.

Al mismo tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades c iv iles 'y  m ilita res 
para  que procedan á la busca y captura de los m entados in d i
v iduos, rem itiéndolos de ser habidos á disposición de este J u z 
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Arcos á 4 de Setiembre de í 876.•-=*JoséM. de Coea.=-=
Por su mandado, Pablo Cremon.

Senas del conocido por Bartolomé-.
Bajo de cuerpo, de 30 á 35 años, monta una jaca capona 

con los ojos grandes.

Idem de Manuel, conocido por Cascabel.
Es yerno de un tal B azandanga y vecino de Cuevas Viejas,

Idera del deseo nocido.
Alto, delgado, nariz largo, con bigote negro; viste chaqueta 

corta.
Arehidona.

D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios Rey constitucional 
dé E spaña, y en su nom bre D. E duardo García Salgado, Juez 
m unicipal é in terino  de prim era  instancia  de esta villa.

P or la presente requ isito ria  se c i t a , llam a y em plaza á 
José González Moreno, vecino de V illaaueva del Trabuco, para 
que dentro  del térm ino de 10 dias, á con tar desde la  inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d i r d ,  se persone en este Juzgado á  p res ta r dec la ra 
ción como procesado en sum ario  crim inal que instruyo  sobre 
h u rto  de caballerías á Juan  de Silva R íos.

Y á la  vez encargo á todas las A utoridades de la Nación 
y dem ás dependientes de la policía jud ic ia l procedan á fcsu cap- 

, tu ra , rem itiéndole caso de ser habido á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en A rehidóna á 6 de Setiem bre de 1876.—E duardo 
G arcía S a lg ad o .~ P o r su m andado, Francisco  G uerrero.

B e n a v e n t e ,

D. Juan  R odríguez y R odríguez, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta villa  de B enaventc y su partido.

P or el presente cito , llam o y emplazo á Joaquín González 
In s a , Sobreguarda que fue de m ontes y p lantíos de esta, co
m arca y vecino de la ciudad do Segó vía, para  que en térm ino 
de 45 d ia s , contados desde la inserción de este edicto cu la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca, en la audiencia de esto J u z 
gado á practicar una diligencia de careo acordada en la causa 
crim inal que se sustancia en averiguación del a u to r ó a u to 
res de la  corta y hu rto  de leñas y m aderas del monte y p la n 
tío com unal del pueblo de Santa Oroya, de Tera; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo  le p ara rá  el perjuicio que haya- 
lugar.

Benavente 5 de Setiem bre de i8 7 6 .~ Ju a u  Rodríguez.— --Por 
m andado de S. S., José Tejedor L lam a.

B urgos.
D. B uenaventura Y usta, Juez de prim era in s tanc ia  del p a r 

tido de esta ciudad de Burgos.
Por el presen te  cito, llam o y emplazo á un componedor de 

platos que se dice llam arse 'M iguel y ser vecino de- C astro je- 
riz, que en la noche del 9 de Julio últim o pernoctó en el p u e 
blo de Pedresa Rio de Urbe!, para  que en el térm ino de nueve 
dias comparezca en la sala-audiencia  do este m i Juzgado, sita  
en la calle de Santander, núm . 42, á p reciar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo  con ‘re V icente Márcos S an 
tiago sobre am enazas á Juan Gai na nbos vecinos do dicho 
Pedresa; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Búrgos 6 de Setiem bre o.o 1870.—Buena ven tu ra  Y usím — 
Por su m andado, Fidel de la Sarna,

Cácer e s.
En nom bre de S. M. Don Alfonso XII, Bey constitucional 

de ‘España, D. R om án Rodríguez Delgado, Doctor en J u r is 
prudencia, Juez de prim era instancia  de esta  capita l y su  
partido.

Por la presente hago saber que en causa que se sigue en 
este Juzgado contra Francisco Blanco, conocido por E l P o rtu 
g u é s ,  n a tu ra l de A rroyo dei Puerco, sin  que con sien  m ás c i r 
cunstancias personales, por hu rto  de inF caballo á Lorenzo 
Romero Marqués, se ha  acordado la detención del F rancisco  
Blanco.

Por tan to  ruego á todas las A utoridades civiles y  militares 
precedan á la  busca y captura de referido procesado, rem i
tiéndolo, caso de ser habido, ó disposición de este Juzgado con 
las debidas seguridades,

Al m ism o tiempo cito á Francisco Blanco á fin de que en 
ei térm ino de 20 dias se p resen te  en este Juzgado á responder 
de los cargos que le re su ltan  en dicha causa: apercibido que 
no verificándolo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Oáceres á. 7 de Setiem bre de 4876.— R om án R o
dríguez.—Por su m andado, Juan  Flores,

C á d iz .-  S a n ta  C ru z
D. R am ón de S enara  de la  Cuesta, Secretario honorario do 

S. M.. Jefe superior honorario  do A dm inistración  civil, Caba
llero v Comendador de la R eal y d istinguida Orden de C ár- 
los II í, Abogado de los ilu s tre s  Colegios de G ranada y Alme
ría  y Juez Decano de los de p rim era  instancia  del d is trito  de 
S an ta  Cruz do esta  capital.

Por la  presente requ isito ria  hago saber á los Sres. Jueces 
de p rim era  instancia  y empleados cu ia policía judicial que 
por cuantos m edios estén á su alcance procuren la captura y 
rem isión á esta  cárcel con la s 1 seguridades convenientes de 
A ntonio Maique-z Peiielrux n a tu ra l de Málaga, de este vecm~- 
d&rio»' casado? jornalero y de 71 años d e  edad; pues así lo ten-
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go acordado en c u i r j ú n e n lo  de ejecutoria recaída en causa 
contra el an ted K ñ0 por lesiones.

Cádiz 2 de^ Setiembre de 4876.=Ramon de Sendra.=A nto- 
mo F. y A ^jnas,

C a s te lló n  d e  la  P la n a .

D. Vicente Llobet, Juez de prim era instancia de Castellón
de la Plana y su partido.

Por el presente pregón y edicto cito, ll&mo y emplazo á 
Carmen Almela y Canos, de 16 años-, vecina de Vilia.rreal, para 
que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado á hacerla 
saber la sentencia recaida en la causa sobre hurto  de dinero- 
á su padre Vicente Almela y Ne>bot; pues no verificándolo la 
parará el perjuicio que haya liigar.

Castellón 5 de Setiembre de 1876.=Vicente Llobet.—Por 
mandado de S. S., Fernando Montañés.

C a stro  U rd ia les .
ID. Joaquin Castro Aires, Juez de prim era Instancia de esta

villa y su partido.
Por el presente cito, llam<5 y empfezo á D. Carlos Hodgson, 

súbdito inglés, cuyo 'paradero se ignore, para que en el tér- 
■nano de nueve dias, contedcs desde la publicación de este 
■edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción 
■ en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar cierta declaración-en la causa que se instruye 

> sobre muerte de Benito lEseuderc, producida por el toundi- 
miento de la m ina titulada Á nita .

Dado en Castro-Urdiales á 2 de Setiembre de 1876.=Joa
quin Castro A¡res.=Por mandado de S. S., Licenciado Manuel 
Martínez.

C aza lla .
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*j) D. Alfonso XII, 

y en su virtud D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez 
de prim era instancia- de esta v illa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Joa
quin Moreno L esain, vecino de Guadalcanal, edad 3 i años, 
estatura cumplida, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
barba poblada, cara* entrelarga, color trigueño y -con la seña 
particular de ser algo tartam udo y gangoso, á fin de que den
tro del término de 30 dias, contados desde la inserción de la 
presente en el BoUHn oficial de esta provincia, de Ja de Ba
dajoz, Huelva, Córdoba y-G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
la cárcel de este partido para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por homicidio de Nicolás 
Romero Barrero >y lesiones graves de su hermano Cecilio, co
nocidos por los Patarros;«apercibiéndole que no verificándolo 
se le declarará rebelde y  le pararán los perjuicios que hu 
biere lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como^militares é individuos de la policía judicial, 
para que procedan á su busca y captura, y caso de que fuese 
habido lo rem itirán á dicha cárcel y á disposición de este 
Juzgado; pues en ello se interesa la recta administración de 
justicia.

Dada en Cazalla á -31 de Agosto de 4876.=Francisco de 
Paula Mellado.«=El actuario, Eduardo García Carvajal.

Colm enar.

D. Sebastian "Mayor, Juez de prim era instancia de esta villa 
y su partido.
« Por el presente cito, llamo y emplazo ptfr término de 30 
dias á D. Ba<lta¡sar-García Rodríguez, Alcalde que fuá de Peria- 
na, casado, con hijos, de 45 años, con instrucción., para que 

-se  presente en .este juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la ¿causa que se sigue sobre asesinato y robo de 
Ana Ruiz Zamora, vecina que fué de dicho pueblo; apercibido 
que de no hacerlo se seguirá en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Lado en Colmenar á -26 de Agosto de 4876.=Sebastian 
,M ayor.=Por mandado de -S. S., José Alcántara.

C oria .
D. Ramón Otero Val caree, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Coria y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 dias 

á Francisco Francisco Márquez, conocido por Manuel Márquez 
Montero, natural de .Aldea de.Matos, en Portugal, y vecino de 
Casas de Don Gómez, soltero, Cirujano, de 48 años de edad, 
cuyas.-, señas personales no constan, para que dentro de dicho 
término se presente en Ja cárcel pública de este partido á fin 

-de que. cumpla la pena que se le ha impuesto por la Sala de 
ño criminal de la Audiencia de este distrito en causa contra 
.el mismo seguida por falsedad y desobediencia grave á la 
Autoridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles.como [militares., y dependientes de Ja policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido Franeásco 
Francisco Márquez, y caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición de esta Juzgado en la cárcel de esta ciudad, rem itién
dolo, con las seguridades .convenientes.

Dada en Coria á 4 de Setiembre d e  1876.—Ramón Otero 
Y a ln a im —Per mandado de S. £., Bonifacio Fernandez.

F u e n t e - O v e j u n a .

D, José V aJdekm ar y Máznelo, Juez de primera Distancia 
de esta villa y  su partido.

Por la  presente requisitoria y término .de 15 días se cita, 
llama y emplaza á Antonio Montesino Calvo, vecino de P e l
mez, para que se presente en este Juzgado á ha de notificarle 
la sentencia ejecutoría recaída en la causa que en este Juzgado 
y por la Escribanía de IX Tomás Rivera se le siguió por le
siones; apercibido que de no veriñc&rlQ le varará e! perjuicio 
fJUE baya lugar.

Dada eii fuente-O vejuna á 5 de Sstí&lfibre de 4876. =  José 
V aldeIcm e,r.^Por Rivera, Rogelio Zasüorano y Romero.

G r a n d a s  d e  S a lim e .

Ver la presente cédula y  en v irtud  de lo acordado por el
B. Üeferino Gamoneda y González, Juez de prim era in s

tancia de este partido, en providencia dictada en la causa que 
en este Juzgado y á m i testimonio se instruye contra Pedro 
Fernandez y Joaquin Mendez por m uerte de Ramona Mendez, 
alias la Loba, vecinos del Montillo, término municipal de Ibias, 
se cita á un tal A ntoñon, cuyo verdadero nom bre, apellido, 
vecindad y domicilio se ignoran, el cual en el año de 1874 es
tuvo avecindado en dicho Montillo y en compañía de la di
funta Ramona Mendez, á fin de que dentro del preciso término 

I de 10 dias, contados desde la publicación de la presente en la 
! G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, com

parezca ante este Juzgado por mi Escribanía, á las horas de 
audiencia, á  declarar en dicha causa ; advertido que de no 
comparecer dentro del término señalado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Grandas de Salime á 1.° de Setiembre de 1876.= 
Marcelino Rodriguez.

Guadix.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad, &c.

Por el presente se convoca á los herederos abintestato de 
Manuel Budia León, vecino que fué de la villa de Lapeza, en 
la cortijada de Los V illares, cuya defunción tuvo lugar el 
dia 26 del anterior, á la edad de 56 años, para que se personen 
dentro del término de 30 dias ante este Juzgado con los do
cumentos que acrediten su parentesco con el finado.

Dado en Guadix á ¿0 de Agosto de4876.=Antonio deMon- 
tes.= P or mandado de S. S., Antonio Sánchez. —P

D. Antonio kde Montes Sierra, Juez de prim era instancia 
de estg. ciudad y su partido.

Por el presente se llam a, cita y emplaza á Antonio Sán
chez A guiiar, álias Carota, vecino de Gádor, para que en el 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á evacuar la 
cita que le resulta en la causa crim inal que de oficio se sigue 
sobre hurto de 2G quintales de esparto de la propiedad de Don 
Felipe Minagorre contra Antonio H errerías Lao.

Dado en Guadix á 5 de Setiembre de 4876.= Antonio de 
M ontes.=Por mandado de S. S., Miguel García Barthe.

J e re z  de la  F rontera.— S a n  M iguel.

D. Tomás Maroto Salado , Juez de prim era instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á Antonio 
Albairan Martínez , natural y vecino de esta ciudad , casado, 
tornero y de 44 añ o s, contra quien se ha seguido causa en 
este Juzgado por falsificación de documentos públicos, para 
que en el término de nueve días, contados desde la inserción 
de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se présente en 
la cárcel de esta ciudad á oir la notificación de la sentencia 
firme recaida en dicha causa y cumplir la condena que le ha 
sido impuesta; apercibido de que pasado dicho término sin ve
rificarlo se hará la declaración que corresponda y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 6 de Setiembre de 4876.=Tomás Ma
roto Salado.=Nicolás Mateos.

L a  B a ñ e z a .

D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primero y único edicto se llama á Narciso 
Falagar, vecino de Castrotierra, que se dice reside en la ciu
dad de Valladolid, para que se presente en este Juzgado den
tro del térm ino de 40 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con el fin de hacerle una 
notificación y requerimiento en diligencias de oficio que por 
delegación del Tribunal superior se instruyen contra los indi
viduos que fueron del Ayuntamiento de Priego de la Vega en 
el año de 1872.

Dado en La Bañeza á 6 de Setiembre de4876.=Florentino 
V elasco.=Por su mandado, Tomás de la Poza.

D. Alejandro P u erta , Juez de primera instancia de este 
partido de Llanes.

Hago saber que por este segundo edicto se cita, llam a y 
emplaza á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes y acciones que constituyen la mitad reservable de los 
vínculos y mayorazgos que poseyó en sus dias el E xrelen tí- 
simo Sr. D. Pedro Inguanzo y P o rre s , prim er Marqués de los 
Altares, vecino que fué de esta villa, en la que falleció in tes
tado, para que dentro del término de 45 dias, á contar desde el 
siguiente al en que este edicto sea inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado por medio de represen
taciones legítimas á deducirle y contestar la demanda ordi
naria propuesta por el Procurador D. Pedro García Ruenes, á 
nombre de D. José García Cernuda y M iranda, como repre
sentante legal de los derechos de su esposa Doña María Te
resa Estrada y A lvarez, vecinos de Madrid, sobre que á esta 
últim a por la representación de su padre D. Joaquin Antonio 
Estrada y  Menendez de Luarca se la declare sucesora inme
diata de Ja m itad reservable de dichos vínculos y sus mayo
razgos y bienes y derechos que los constituyen; pues así lo 
tengo acordado en providencia de hoy.

Y para que se haga público se expide el presente, que será 
Inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Llanes á 6 de Setiembre de 4876. =  Alejandro 
Puert-2.««Per mandado de! Sr. Juez, Francisco García Ruenes.

X—5456

1 M adrid.—B u e n a v isla

\ Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
| primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 

se convoca á jun ta  general de acreedores que puedan tener in 
terés en la quiebra de la Compañía del ferro-carril de G rano- 
llers á San Juan de las Abadesas para el exámen de la cuen
ta general presentada por el Síndico D. Eugenio B roca, con
forme á las disposiciones del art. 4.435 del Código de Comer
cio; habiéndose señalado para que tenga lugar dicha ju n ta  el 
dia 43 de Noviembre próximo, á la una de su ta rde , en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas.

Lo que se publica por medio del presente para que llegue 
á noticia de todos los acreedores.

Madrid 1.° de Setiembre de 4876.=V.° B .°=Francisco Ron- 
dan .= E l Escribano actuario, Pedro José Vigil. X —544

Madrid.—Ce n tro .
D. Juan Gallardo Urrea, Juez municipal del distrito del 

Centro de esta capital, y encargado del Juzgado de prim era 
instancia del mismo distrito.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Marce
lino Marín Vileu,de 27 años de edad, de estatura regular, del
gado, cara larga, color moreno claro, natural de La Almunia, 
hijo de Hilario y de Francisca, que se fugó de la cárcel de 
Alhama al ser conducido á la cárcel de esta C orte , para que 
en el término de 20 dias y bajo el apercibimiento de decla
rarle rebelde, se presente en este Juzgado y pueda continuar 
la causa que contra él se sigue por hurto de un reloj á Don 
Gregorio Rozalem.

Por tanto ruego á las Autoridades y sus agentes procu
ren la captura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido le 
conduzcan á este Juzgado.

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 4876.=Juan Gallar 
do .= P or mandado de S. S., Aniceto de la Roca.

D. Juan Gallardo U rrea, Juez municipal del distrito del 
Centro de esta capital, encargado del Juzgadode prim era in s 
tancia del mismo distrito.

Por el presente se c i ta , llama, y emplaza á Manuel Mar
celino Marin Vileu, de 27 años de edad, estatura regu
la r, delgado, cara la rga , color moreno claro, natural de La 
A lm unia, hijo de Hilario y de F rancisca, que se fugó d é la  
cárcel de Alham a al ser conducido á la cárcel de esta corte 
para que en el térm ino de 20 dias y bajo el apercibimiento üe 
declararle rebelde, se presente en este Juzgado y pueda con
tinuarse la causa que contra él se sigue por hurto de un reloj, 
á D. Antonio Ibars.

Por tanto ruego á las Autoridades y sus agentes procuren 
la captura de dicho sujeto , y en el acto de ser habido le 
conduzcan á este Juzgado.

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 4876.=Juan Gallar
d o ^  Aniceto de la Roca.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito del Centro de esta capital se anuncia la venta en pública 
subasta de una casa p rinc ipa l, sita en la calle A ncha de la 
ciudad de Algeciras, señalada con los números 34 antiguo y 
29 moderno, de la propiedad de Doña Francisca Blanco y A l
varez, tasada en la cantidad de 31.487 pesetas 50 céntimos; 
cuya subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente, á la una de 
su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado ; no adm itién
dose postura que no cubra las dos terceras partes de su tasa
ción, y quedando los autos de manifiesto desde este dia en la 
Escribanía del actuario, calle Mayor, núm. 61, segundo, para 
que puedan enterarse de los títulos y demás condiciones las 
personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 4 de Setiembre de 4876.=E1 Escribano, Aniceto de 
la Roca. X —544

M ad rid .—Congreso.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jacobo Recarey, Juez de pri
mera instancia del distrito del Cougreso de esta capital.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de prim era instancia de la Nación, á quienes atentam ente sa
ludo, participo que busco y llamo á D. Narciso Pey Montañola, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no presentarse será 
declarado rebelde y le parará el íerjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y r e 
quiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las A utorida
des judiciales, civiles, m ilitares, funcionarios de la policía ju 
dicial y á cualquiera español, procedan á la busca, captura y 
remisión a este Juzgado de dicho D. Narciso Pey Montañola.

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 4876.=Jacobo Reca- 
rey .= P or su m andado , Francisco de Paula Morales.

M adrid.—H ospital.

D. Manuel Sánchez Morales, Juez m unicipal suplente, é in
terino de prim era instancia del distrito del Hospital.

Por el presente se sacan á la venta en pública subasta tres 
solares en las afueras de esta Corte, sitio nombrado Ronda 
de Embajadores, frente al Casino de la Reina, de la propiedad 
de D. Plácido Gismero, designados con los números 1, 2 y 3 
en el plano sacado para la tasación que obra en autos, y com
prenden: el primero 5.078 piés cuadrados 37 centésim as; el 
segundo 8,524‘ 08, y el tercero 4 376*49; los cuales han sido re
tasados á razón de 3 rs. el pié cuadrado , importando el del 
número primero 45.235 rs. 41 céntá.; el segundo 25.573 rs. 89 
céntimos, y el tercero 43.129 rs. 47 cénts.

Se señala para que tenga lugar el remate el dia 30 del cor-
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riente, á las doce de la m añana , en la sala-audiencia del Juz^ 
gado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia; advir
tiéndose que se adm itirá postura a los tres juntos y á cada uno 
de dichos solares separadam ente; que los que quieran tomar 
parte en la licitación deberán consignar en el acto en la mesa 
del Juzgado 500 pesetas para poderlo verificar; y que en ia 
Escribanía del actuario podrán tomar los datos y anteceden
tes que deseen.

Dado en Madrid á 6 de Setiembre de 1876.= Manuel Sán
chez M orales.=Por mandado de S. S ., y por mi compañero 
Burruezo, José María I. Sierra. —P

Por el presente y en virtud de providencia dél Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á D. Francisco Galan y Pino y su es
posa, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, los cuales 
habitaron en la calle del Olmo, núm. 15, piso cuarto, para que 
en el improrogable término de seis dias comparezcan en el 
referido Juzgado del Hospital y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración como testigos en causa crim inal que ante 
el miando se instruye de oñcio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 1876.=V.° B .°= S anchez.=E l 
Escribano, Celestino de Flores.

M ad rid .—L a tin a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llama por el presente á Domingo López F er
nandez, para que dentro del término de quinto dia se presente 
en la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este territorio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re 
belde y contumaz.

Madrid 31 de Agosto de Í876.=V.° B.°=M. C arrÍazo.=E l 
actuario, Pedro Sainzde Aja.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Carriazo, Juez 
municipal del distrito d é la  Latina, é interino de prim era in s
tancia por enfermedad del propietario, y en las diligencias que 
se siguen en dicho Juzgado á instancia de D. Enrique Media
no, y voluntariamente, se sacan á pública subasta dos octavas 
partes de la casa núm. 11 duplicado de la calle del Pez de 
esta capital, propia y proindivisa de los herederos de Don 
Francisco R odriguez; y toda ella ha sido tasada por los A r
quitectos en 848.618 rs. vn.; cuya subasta tendrá lugar en el 
referido Juzgado 'el dia 4 de Octubre próximo, y hora de la 
una de su tarde; advirtiéndose que no se adm itirá postura que 
no cubra la cantidad que corresponde á las dos octavas par
tes, y que para tomar parte en dicha subasta han de entre
garse préviamente 10.000 rs. en la Escribanía actuaría, donde 
se hallan de manifiesto las diligencias.

Madrid 1.® de Setiembre de 1876. =  El ac tuario , José T. 
Sánchez de las Matas. X—547

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llam a por medio del presente al autor ó au 
tores del hurto de varias prendas, verificado el 13 de Agosto 
último en el piso principal de la casa núm. 11 de la calle de 
la  Paloma á José López Andreu, á fin de que dentro del té r
mino de ocho dias se presenten en este Juzgado á cualquiera 
de las horas de audiencia.

Madrid 2 de Setiembre de 1876.=V.° B.°=M. C arriazo.=El 
actuario, Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 
cia del distrito de la Latina de esta capital se cita y llam a á 
Fernando Salas, cuyo domicilio y demás filiación se ignoran, 
á fin de que dentro del término de tercero dia comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar una declara
ción en causa pendiente en el mismo por falsedad.

Madrid 6 de Setiembre de 1876 = E l  Escribano, Severiano 
de Diego.

M á la g a .— M erced ,
D. José Mercado y A guirre, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de esta ciudad, &c.
Por el presente se cita y emplaza por término de nueve 

dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  Boletín oficial de esta provincia, á los herederos de Don 
Francisco Revilla y D. Alejandro Revor, para que dentro del 
mismo se personen en este Juzgado por la Escribanía del in 
frascrito á contestar el traslado que les ha sido conferido en 
la demanda sobre cancelación de hipotecas interpuesta por el 
Procurador de este Colegio D. Diego Ignacio C ortés , en re
presentación de D. Manuel Pacheco y Pacheco, de esta vecin
dad; en la inteligencia de que trascurrido dicho térm ino sin 
haberlo ejecutado se tendrá por contestada referida demanda 
entendiéndose su diligenciado posterior con los estrados del 
Juzgado, y parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 23 de Agosto de 1876.= 
José Mercado y A guirre .= P or mandado de S. S., y Escriba
nía de D. Diego García Murillo, Rafael Code. —X

M á la g a .—S an to  D om ingo.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

ejecutoria para el cumplimiento de la pena impuesta á Diego 
Gómez Rodriguez en [causa seguida contra el mismo sobre 
atentado y lesiones, en la cual se encuentra unida la requisi
toria del tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria llamo y busco pof término de 
30 dias á Diego Gómez Rodriguez, de esta naturaleza y vecin
dad, .soltero, barrilero, de 18 años da edad, para que se  pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por el Tribunal superior del d istrito  
en causa seguida contra el mismo por atentado y lesiones; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
pendientes de policía judicial que tengan noticia del paradero 
de dicho sujeto procedan á su detención y conducción á la 
cárcel pública de esta*ciudad á disposición de este Juzgado, 
dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Setiembre de 1876.= 
José L. de A zcutia.=Por mandado de S. S., Vicente Dimas 
Tovar.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente que firmo en Málaga á 5 de Setiembre de 1876.=Vi- 
cente Dimas Tovar.

M oguer.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 15 dias á José Candelas, natural de Santa Cruz de 
Múdela, cuyo individuo deberá encontrarse en esta provincia 
ó en la de Granada, para que dentro del indicado término 
comparezca en este Juzgado con el fin de ofrecérsele la causa 
pendiente contra José de la Cruz Mora por homicidio á su hija 
Josefa Candelas Hacías, cuyo hecho tuvo lugar en 1a villa de 
Niebla en 31 de Julio último; bajo apercibimiento que en otro 
caso se sustanciará la causa, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en esta ciudad de Moguer á o de Setiembre de 1876.= 
Nazario Vazquez.=Por mandado de S. S., Laureano Rasco.

M o ro n  d e  la  F ro n tera .
D. Isidro Esquer, Juez de primera instanciade este partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 

la Escribanía del actuario penden autos sobre división y ad
judicación de los bienes déla capellanía fundada por Juan Diaz 
Ahumada, en los cuales se personó ostentando derecho Doña 
Antonia P arra y García, vecina de la ciudad de Sevilla, la 
que solicitó, y en su nombre el Procurador D. Francisco Cu
bero, se le declarase pobre para el seguimiento de dichos autos, 
en los que siendo parte Doña María de los Dolores Fernandez 
y D. Antonio Jaraba, vecinos de dicha ciudad, é ignorándose 
su residencia, se mandó por providencia de 5 de Noviembre 
del año últim o llamar por medio de ios correspondientes edic
tos, que se insertaron en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á los referidos Doña María de los Dolores 
Fernandez y D. Antonio Jaraba, á quienes se hacia saber que 
de la mencionada demanda de pobreza se les conferia trasla 
do por seis d ias, para que dentro de dicho térm ino, contados 
desde las expresadas inserciones, compareciesen á contestarla; 
y como no lo hayan verificado, por el citado Procurador, en 
nombre de la Doña Antonia Parra, se les ha acusado la rebel
día, y en su vista se ha tenido por acusada, mandando hacer 
iguales inserciones en dichos periódicos por término de tres 
dias, y que se estiendan las notificaciones y traslados sucesi
vos que con ellos hubiere de hacérseles en persona con los es
trados de este Juzgado.

Y para su mayor publicidad se fija el presente y otros de 
su tenor en la villa de Moren de la F rontera á 18 de Mayo 
de 1876.=Isidro Esquer. =  Por mandado de S. S., Francisco 
Alvarez y Fernandez, Escribano. —P

M u rcia .—Catedral.

D. Vicente Cremades Martínez, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Catedral de esta capital.

Hago saber que en este mi Juzgado y actuación del que 
refrenda pende el concurso voluntario de D. Donato Tupin 
González, del comercio de esta c iudad , representado por el 
Procurador D. Ignacio C respo, en cuyo expediente he acor
dado en auto de 16 de Agosto último convocar á ju n ta  en este 
Juzgado, sito en la calle de San Lorenzo, núm. 11, el dia 15 
del actual, á las ocho de su mañana, á los acreedores que r e 
sultan del estado de deudas presentado por el concursado.

Lo que se hace público á fin de que los que se crean con 
derecho comparezcan en el s itio , di a y hora citados con los 
títulos que justifiquen sus créditos ; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos sin este requisito.

Murcia á 4 de Setiembre de 1876.=Vicente C rem ades.=  
Por mandado de S. S., Raimundo Ruiz García. X—548

P u erto  d e l A rrec ife .
D. José Luis Bethencourt, Juez accidental de prim era in s 

tancia del partido de Arrecife.
Por el presente edicto hago saber que en la demanda de 

menor cuantía propuesta por D. Hermenegildo González y 
León, vecino de este Puerto, contra los herederos de D. José 
de Armas Cabrera sobre cobro de pesetas, se ha dictado la 
senteneia que dice así:

«Sentencia.—En el Puerto del Arrecife, á 20 de Marzo 
de 1876; vistos estos autos de menor cuantía seguidos á in s
tancia de D. Hermenegildo González, vecino de esta Puerto, 
contra los herederos de D. José Arm as Cabrera, que lo fué de 
las Casillas del Angel, para la cobranza de cierta cantidad,de 
pesetas:

Resultando que por escritura pública de 14 de Octubre 
de 1845 el D. José Armas Cabrera confesó deber á D. José 
Abad González la cantidad de 60 pesos corrientes que le habia

presitóo  sin premio ni Interés alguno, obligándose á sa tfg f* ’ 
cérsda á  igual fecha deí año siguiente, y de lo contrario á' 
pagarle* loa premios, daños y  eos tas que se ocasionaran, é hi
potecando á  ia  seguridad del crédito un cercado con tunera® 
y tierra para barrilla, compuesto* de cuatro y medio almudes,, 
poco más ó m anos, bajo los lindemos qcie en la misma eseri- 

i tu ra se designar?;
Resultando que el acreedor D. José Abad González falleció 

6® 2 de Marzo de 1866', habiendo instituido por su heredero á 
su sobrino el D. Hermenegildo González* en testam ento nun - 
cupativo, que fué  elevado á escritura pública por auto de 30 
de Mayo del mism®- año :

Resultando que habiendo* fallecido el inaneion»do‘ deudor* 
sin solventar la deuda, el D.. Hermenegildo González deduje 
la correspondiente desbanda contra D. Vicente, Doña María y  
Doña Antonia Armas,- como hijos y herederos de aquel,, p i
diendo se Ies condenara al pago- de Ja solicitada cantidad, sus,, 
intereses legales y costas:del juicio:

Resultando que hallándose los demandados ausentes* ¿ I g 
norándose su paradero, fueron citados y emplazados p o r me
dio de edictos> que se fijaron en los puestos de costumbre y  
se publicaron en el Boletín1 oficial! dé esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , sin que á  pesar de ello se presentaran á  

contestar la demanda en el término que* se les señaló:
Considerando que el mutuario está obligado á dévoiver ai 

m utuante en el termino estipulado la cantidad que recibió en 
m útuo y á pagarle los daños y perjuicios que le ocasione por 
su falta de cumplimiento , á cuya obligación están también 
sujetos los herederos del m utuario:

Considerando que el demandante D* Hermenegildo Gonzá
lez ha probado su acción ó derecho con los documentos p re
sentados, y que los demandados no han comparecido á  opo
ner ninguna excepción contra la demanda propuesta:

Vista la ley 10;. tít. 1.°, P artida 5.a;
Fallo que debo condenar y condeno á D. Vicente, Doña 

María y Doña Antonia Armas á satisfacerle á D. Herm enegil
do González la cantidad de 60 pesos corrientes, ó sean 225 pe
setas, con sus intereses á razón de 6 por 100 al año desde el 
14 de Octubre de 1846, y las costas del presente juicio. Defini
tivamente juzgando, así lo pronuncio,.m ando y firm o .= F ran - 
cisco Fonte.

Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el señor 
B. Francisco Fonte,,Juez de prim era instancia de este parti
do, hallándose celebrando la audiencia pública de este dia.
*■ Arrecife 20 de Marzo de i876.=D oy fé.=Leon Pereira  y 

Camacho.»
Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 

presente en el Puerto de Arrecife de Lanzarote, provincia de 
Canarias, á 8 de Agosto de 1876.=José Luis B ethencourt.=  
Por mandado del Sr. Juez, León Pereira y Gamacho. X —551

Sigüenza.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Pedro Mo

reno , Juez de prim era instancia de esta ciudad de Sigüenza 
y su partido.

Por el presente edicto y término de 30 dias, á contar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á heredar los bienes quedados al fallecimiento sin 
testar de D. Joaquín Serrano y G u tié r r e z P re s b íte ro , Cura, 
ecónomo que fué de la parroquia de San Pedro de esta ciu
dad , ocurrido en la noche del 20 de Agosto ú ltim o, para que 
comparezcan en este mi Juzgado y Escribanía del actuario por 
medio de Procurador debidamente autorizado, con prevención: 
de que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues por mi auto de esta fecha, á instancia de Ignacio Serra
no Gutiérrez, vecino de esta ciudad, como herm ano del finado,, 
así lo he acordado; y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma*- 
d r i d , se expide el presente.

Dado en Sigüenza á 1.° de Setiembre de 1876.=Pedro 
reno .= P or mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

X—542
Tamarite.

D. Pedro Blecua é ísa rre , Doctor en Derecho civil y canó
nico, Juez municipal de esta villa, ejerciente del de prim era 
instancia de este partido por hallarse disfrutando de licencia, 
el propietario.

Por el presente hago saber que en el expediente instado 
en dicho Juzgado de prim era instancia por el Procurador Don 
José Aranda y Viu> en nombre y con poder bastante de F ra n 
cisca Mazarico y Campaña, vecina de Barcelona, y  herm ana 
única de Antonio Mazarico y Cam paña, viudo de Joaquina 
F ort, que falleció en A lcam pel, pueblo de su naturaleza y 
residencia, el dia 7 de Junio últim o,, para que se adm ita la  
intervención judicial en su testam entaría, he acordado con. 
auto del dia de ayer anunciar por prim er edicto la m uerto 
intestada de dicho finado, para que los que se crean con de
recho á su herencia se presenten á ejecutarlo por medio de 
Procurador y en legal forma dentro [de los 30 dias- seguidos á 
la publicación de este edicto en el Boletín [oficial ¡ de la pro-  
vincia de Huesca^

Dado en Tam arite á  i.° de Setiembre do d876.=Pedro 
B lecua—Por su mandado, Vicente Oliva. X—552

V illarcayo .

D. Galo Sanz y Peña , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y emplaza á 
todos los que se. crean con derecho á los bienes concursados 
por Antonio Seinz, vecino de Brizuela, pe*ra que en el té rm i
no de 20 dias, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a ., se presenten m  esto Juzgado á hacer uso de su 
derecho, presentando los documentos que lo ju stifiquen ; p ro -
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v en id o s  que  de no hacer lo  les p a r a r á  el per ju ic io  que  h a y a  
lu g ar .

Dado en V il la rcayo  á o de S e t iem b re  de 1876.=Gralo S a n z . ~  
P o r  orden de S. S . ,  Manuel R a s in es .  — P

Jusgados municipales.
M a d r i d .—A u d ie n c ia .

E n  v i r tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. Juez  m un ic ipa l  del d i s 
t r i to  d é l a  A u d ie n c ia ,  se v en d en  en pública  su b a s ta  u n a  có
m o d a ,  espejo y o tro s .e lec to s ,  p a ra  c u y o  rem i te se h a  seña lado  
el d ia  18 del a c tu a l ,  á  las  dos de la tarde ,  en dicho Ju zg ad o ;  
e s ta n d o  de m an i f ie s to  ios [efectos en la caile  de S an  Nicolás,  
n ú m ero  4, t ienda .

Madrid  9 de S e t iem b re  [de 4876.— EI Sec re ta r io  s u p e r i t e ,  
M ariano  Ordás.  X — 806

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  9  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 8 7 6 ,  
comparada con la del d ia  a n te r io r .
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... . tí'MH-o, na £.0 00 rs, , 6 por 4 ©<•
1 Ú , r r .A    ............... . X .   » 57*50

? ¡ i u - O a  >ij 57*25 57*75
e-i cantidades pequeñas.. 57*60 »

B •ú-.-s ;:j portador de la Cejado 1)0-}
7,-m:as 1.   * *........................... "5‘25 75-75-50

na publicado. 75‘30 »
Cci:\-y^v a i =" > *- > í. t) í‘ a n& r -iol Baño a Hipotecario 

~r : . :¡.a ( ir. W j p i le tas  . 7 ñor ' Oo da
a n u a l . capón se ¡t, es tu*{ y arriorti-

-¿■ií-u-is eü '•© anos........................  . * »
Or.ú-a^’UfHics generala b por 'e r ro -C aí  rile*

dr'peutO x's.. ¡ Í8 b °  de Jallo do »'&7 a  21*70 21*75-65
no publicado 21*75 ' »

ídem \ó . nuevas de 1 b 'm  *. E  . . . . . . . . .  ¿0*80 20*70-75
no publicado. » 20*70 p.

Accionas del banco de E spaña  ......... 185*25 »
no publicado. 185 üpj 185 0[0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  d e l  R e i n o .

i DAKO. BENEFICIO. i| DAÑO. BENEFICIO

Albacete   * | «'* jl Jerez Front*. » .-qs
V   » j 4(4 1 L^nu . ........ .* 1?4
/' , , ,  . .» i 1 4 fí Uan-tic* » 4 (¡8
A . *  I ííiíí I Logroño  par» »
A vila . . . .___ » D4 | L a g o . . . ,   » 4[*i
p . . .  * 8[8 | .u alaga  >•- 4pg
p >.... ? 3; 4 d. [! doccuK . par. »
fc 4*2 A J Orense  » '
b , , . *  3)4 «¿Oviedo  » i cL
B . „. » 4 iá d. ¡I falencia . . . . .  ® 4¡I
C-icon-íA. . .  ■ par. X  j Pamplona.. . ,  p a r .  »
C-uPz , ,  * S[4 j P cu te t f íd ra . . » 4\%

par. s- j 5.danj¡artca.. .  » 4^4
  a 4t4 ¡ 5an Sebastian » 3[4

íT ’ . ;u] 4]'4 » i San láuder ..»  » ¡ t
* ! - • ' .  .... » DS | Santiago. „ , . .  » S¡8d.
O*- - a . . .  » 4 4t8 .S in o v ia . . . . . .  s> 4r4
C-» ■ . . . .  4 * ¿ o v i l l a . . . . . . .  » 8¡8
Fe* i A   ' » 4 [2 | S(;rS.a................... par .  »
«Anirui. . . . .  >» v4  -j Fárrago n a . . .  ’ » 4t3
iii'y   » 1i2 r e r e o ; , , . . . . .  » 4[8 da
Ct . . . .  * S.8 i Toledo     par .  *
Gu a-Mi ajara » 1;4 ¡ Valencia.. . . .  » 1 [4
i.-ia¡-o-......... ...  par» » . Vatladolid . . .  » h\h
ií ; 1 , » 4 {2 V i t o r i a . . . . . .  » 4(4
K* • . .  | & i ;4 ¡i -dorora . . . , .  par. »
Saco. .......... | a D4 ti t a r a g o z a . . . .  » * 414

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
l ú j í b  3  S e t i e m b r e .

| 3 por «0í} e£ií3r'¡or..,,. á 44 1p<. . 
Prsnd-O'j zipañolz* .. { (Cupón Enero 75.)

f S por \ 0i>< c i t e r io r . .» ,  á »

Mauctjse-í. * 2. J ••r>v’ '................. .......íí> por * 0 0 . . . . . . . .  o . .  a 10o*95.
Censoí-ictados ingleses. .    ....................  á 9o 4 4 [4 Q.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóodres, á 90 dias fecha, 48*15—20.
Taris, a 8 dias vista, 5*04.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . 

observaicones metereologicas del d i a 9 de Setiembre de 1876.

p»«6Y«™ | " V, « « « ‘«  *«*«».
W es íliiimsEHJt? 4«t «¡»¡*.

  :i ¡-y- i _

' i 5 ; í ' I  ' W  • « ‘8 ÍN .N.E . Calma. Despejado
í  • • • • ; 7 " • í ü '“ 5 « s  IN.K.E Id em ..  Casi cfpsp

«  • ' ¿ 27,4 <6-8 ¡S. O . . .  íd e m . .  Ais. nubes
•5 '■ ■ •»3 2». !> 28*5 46‘* O  Brisa ..  Ca«i c S .
^  ■ : - 3 í ?  !• í7 ‘0 JN. E . . . Viento. Idem. "
■4 . * t, . . ; ;  b i )  4 2*4 t;N. E . , ,  Brisa;.. Despejado

Tu 'Uícr-iüiramáxima del aíre, á ! a s o m b r a . , e 39*4 
i.-.va i úam m  de-ir l . , ,  45*2

üiíV: ronoia.». . , . ,  * . ; , , i. 5̂^
'ArupcraDira májt.Unaai s e l ,  á 4 #4 7 me tro 3 d e l  atie r ra .,  44 *3 

í d. dentro de una ñ sfo-s d e c r i s t a í . 5 5 d >
DÚhrermi a. , , , , . , . , ,  B, ,  4.3*7 .

U ' i r -  a >3 a i  %% \  k h o r a l  o a  o r d m a i r ó # » , .  ? »a « , , , , , . ,  »

0«<pa(53feo« telegráficos?libidos en el Observatorio de Ma&nd 
cobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en vario* 
puntos de la Pe*>inmla..el dia 9 ie  Setiembre de 1876.

¿&T3&Á geafríLUA» ifífiscciop
Úaí? ífor.S’ r-BAUA S8SA»» 8S3AB®ca a 0V y¡ enc;rado6 Jaí re»®*»

«.áf4UD4D&5' *}BiT©idel coaissi- '* . . ¿«Vie’o d^lamaii^ rco  «i¡. U U iw t*. delamai
iíoieiro».    •

Sílhao  76o‘0 4 6*6 N. O . . .  B r i s a . . .  Cubierto..  A. pie.a
: ,antácder . . 7^6* 7 4 8*4 N. O . . .  Idem . . .  L í u v i o s o .  . MarejA
O viedo.._____ 76o‘2 4 8*0 N. O . . Idem . . .  Nuboso . .. »
róruña  (7 h, 7651 47*6 N .E . . .  » Despejado. Agitada
San t iago . . . ,  766*3 4 7*6 N  B r isa . . .  Casi cubA »

Oporto . . . . .  765-7 22'0 N. O . . .  Viento..  Nebuloso.. »
Lisboa • 764-2 19*7 N  I d e m . . .  A. nuboso. Bella.
B a d a j o z ! . » 26*5 N. O . . .  » Despejado. »

S .Fern .í?  h.) 767*7 20*6 S. E . . .  B r isa , , .  íd e m  TranqA
O v i l l a 766*6 30*0 S. O . . .  Calma . .  I d e m ........
T srifa   » |25 6 fí  * Id em . . . . .  »
G ra n a d a . . . .  764*4 h:5‘6 S. O . . .  Calm a..  I d e m   »

C?; ítcUoma, , 7 6 1 * 4  27*3 E.. . .  u. Caima..  Nuboso.. .  Rizada,
A l ican te , . . .  7ü4*6 ¿9*0 fí   I d e m . , .  Id e m  Tranq.*
Murcia  761‘5 28*0 N . E , - .  B r isa . . .  Idem   . * .
V a len c ia . . . . i76á*7 26*0 fí. Caima. .  Despejado. *
Palma   . "702-4 25*0 N. 0 . a .  Bri.sa .... Id e m  TranqA
Barcelona,, 17612 p 2 ‘0 S. E . . .  V iento . . Cubierto..  Oleaje.

£anu<o:*:a  » 49*0 N O . . .  Calm a..  Nuboso.. .  »
Soria ............... 761*9 -t Al N. f í . . .  B risa . . .  Idem . . . . .  »
óúrgos. . . . . .  763-3 4VS N   I d e m . . .  í d e m . . . . .  *
v'aiíáuolid.,. 765-9 .4 7*0 N . E . . .  I d e m . . .  Id em   »
Saiarnanca.. 764*9 4 9*4 N.. . . . I d e m . . .  C e la jes . . .  »

Madrid . » . , .  762*5 20*2 S. N. S. Calma ..  Casi desp.0 »
iSscoriaí  768 o ¿0*6 N . E . . .  I d e m . . .  A. nuboso. »
mudad-BeaL 762*0 25*2 N . .  íüem . . .  Despejado. »
i m a c e t a . , . ,  76á*9 23*0 E  . . B r i s a . .  Nuboso .. .  »

Dirección  general de Correos y Telégrafos. 
iCíguo. ios partes  recibidos, a y e r  llovió en Palma.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  M a d r i d .
Bel pa-rte remitido en este di & por  l a  In tervención de) Mercaeo 

:íe granos y nota de oréelos do artículos do consumo, re su tu  lo s¡~
s: :>>'■ ■-* !c:

Carne de vaca ,  de 44 á 45 pese ta s  ia  a r ro b a ,  y é 4*14 el k iló-  
- r  auiv.

Idem de carnero ,  á 0‘54 pese ta s  la l ib r a ,  y á 4*64 el fctiógramo. 
T.iuino añejo, de 4 5 á S0 peseta  s ta  a r ro b a  ;á ©‘Si la l ib r a /y  á i ‘76 

al kilóaramo.
Jamón, <b?. $ O 4 *5 pesetas la  a r r o b a ;  deVBQ é 4 ‘75 la  l i b r a , y  de 

r i 5  á g‘80 el kilógramo.
Pan de i los Eferae, de 0‘3S á 0144, y  de  iP44 á ©‘47 p e se ta s  e lkiló» 

iranio.
Garbanzos , de =3 á i 4*50 pesetas*a a r r o b a ;  de 0‘25 á 0'5S i a l i b r a ,  

y áo 0‘54 á 4 *S8 eTk'iiógramc.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a r ro b a ;  de  ©‘Si á 0‘I5  i a l i b r a ,  y 

de 0‘45 á ©‘76 el kílógramo.
Arroz, de 7 a 9*50 pesetas la  a r r o b a ; de ©‘26 á ©‘44 i a l i b r a ,  y  

d e 0 ‘56 á O‘sf.9 el kilógramo. ■
Lentejas, ae  4*5© á 6 pesetas!  a a r r o b a  ;de  $ ‘24á 0‘2 9 l a l i b r a , y  de 

§*.“!  á 0*63.el kilógramo.
Caábo? .vegeta ) . ¿ 5 *75 p e se ta s  la a r r o b a ,  y á ©‘ISe lk iióg ram o.  
Idem mineral,  á 0*94 pesetas la arroba, y  ú 0*09 el kilógramo,
Cok, á 0*87 pesetas la a rroba ,  y é 0*07 &J küógmmo,
JaDüii, de 11*50 á 16 pesetas la a r ro b a ; de o 58 á 0*64 la libra , y 

de 1*26 á 1*39 el kilogramo.
Patetas,  á 1*25 pesetas la arroba; de 0*06 a 0*09 la l ib ra ,  y de 0*18 

á 0*19 el kilógramo.
. Aceite, de 18-50 a SO pesetas la a rroba ;  á 0*64 la l ibra, y de 15*4 0 

á 4 5*90 el decálitro.
Vino, de 6*5© á 4 0 pesetas la arroba ;  de 0*23 a 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, ae 0‘35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.

,4o'ía . Bes-es degolladas en el d ia  -de ü y zr .— V scas. 458. — Car
neros, 793 — Corderos lechales, 44.— Terneras, 63.— Cabritos, 74.— 
T o t a l ,  4.129.

Su peso en. l ib ra s . .» ,  84.297.—ídem en k i lo g r a m o s . , # 37.300.

Estado de los productos recaudados en esta capital en ü  dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consu?n.o.

rSlITOSDEftECMJBÁeíG’iL £»{««.<7¿n¿«/ PÜNTQSDF, RECAUDACION. ?U*.G4nÍi,

T o l e d o . . . , » , . . . » . . » * .  S 620*40 v e n i d o s , . . . , . . , . . .  »
S ago v U „ . ................. .. 2.520*26 Fábrica del gas, cok y
Norte. 7 752*68 residuos *. »
Bilbao  ......... .. 4 A 26 83 Fábricas de cervess
A ragón .  .................... , 994‘88 segunda qu incena . , ♦
V a l e n c i a . . 4 509*22 Md,adoros    40 380*25
Mid 10día., 6.61 o 79 — — —
C ir reo s . . 4 2*40 T uta l .  . . . . . .  42.429*65
Pozos do rbevp int.p.r-

Lo que se anuncia al público para.su conocimiento.
Madrid 9 de Setiembre de  4 S7e.~-fíj Alcaide , A, Conde de He- 

redia-Spínola.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

D e se a n d o  S. M. el R e y  contribuir e n  parte 
á los gastos de la Exposición agrícola de M urcia, so ha 
dignado conceder un premio, consistente e n  u n  servicio de 
plata completo para té, que será entregado á la.persona que 
el Jurado designe por el Intendente general de Palacio.

S. A. R. la Princesa de Astúrias ha remitido al Gober
nador de Murcia un precioso reloj do oro con destino á la 
rifa que con m otivo de la citada Exposición agrícola se 
está allí celebrando.

La Intendencia de Palacio ha pedido al Gobernador dé 
Leori la cifra á que asciende el déíícit del presupuesto de 
la Exposición regional que allí se va á celebrar,

Haciéndose cargo del artículo publicado recientemente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con el título de El sorgo azuca
rado, el Sr. Conde de Rascón nos favorece con algunas 
observaciones que publicamos con mucho gusto por la 
importancia que pueden tener para la agricultura.

«E11 dicho excelente artículo,— nos dice el Sr. Ras
cón,— he leido que en las experiencias hechas hasta aho
ra en Francia con el sorgo de China se ha logrado pocas 
veces que su semilla madure; y como si sucediera lo m is
mo en España seria en este país m uy difícil y costosa la 
aclimatación de tan útil planta, y no podria propagarse 
entre los labradores de escasos recursos, que son Jos que 
han de reportar de ella mayores beneíicios cuando se vul
garice como la patata, me parece conveniente dar á cono
cer los resultados que yo he obtenido.

A principios de Abril de 1873 sembró el sorgo en mi 
jardín de esta villa, sm abonar la tierra ni darla más labor 
que una cava ordinaria con azadón, y produjo una semilla  
abundantísima que maduró á íin es de Setiembre, y me ha 
servido durante los tres últim os años para reproducir la 
planta y para mantener las aves de corral, las cuales la 
prefieren al trigo.

De cada grano salen aquí cinco, seis y hasta siete ca
ñas, cuya altura varía entre dos y tres metros, y su grue
so cerca de la raíz no pasa de 25 m ilím etros de diámetro 
si se dejan desarrollar las espigas: cortando las espigas así 
que brota la flor llegan las cañas hasta 55 m ilím etros de 
diámetro. Cada espiga da por termino medio 800 granos, 
pero algunas llegaron el año pasado á 3.C00.

Si á la altura de Madrid, con un clim a ton duro y casi 
sin cultivo y sin abono, crece el sorgo de esta manera y 
produce cuatro ó cinco mil granos por uno, puede calcu
larse lo que producirá en la mayor parte de las provincias 
de España, cultivada esta planta con algún esmero. >

A D V E R T E N C I A .

Los señores suseriíores á la Gaceta de M a d r i d  

que tienen satisfecho el importe de su abono has
ta fin del presente mes, se servirán renovarlo con 
la debida anticipación; en la inteligencia d e  q u e  l a  

Administración d e l  periódico oficial no será respon
sable de las faltas que se originen por el retraso en 
los pagos.

   Anuncios.L A S  OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA
Im prenta Nacional y de la Redacción de la G a 

ceta  d e  M adrid  se han instalado en la calle d e l  C id ,  
núm ero 4, cuarto segundo.

<n QNSTÍTUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA. 
O  promulgada en 3 0  de Junio d e  1876.—Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la im
prenta Nacional, á peseta cada ejem plar.

MORAL INF ANTIL.-PlGÍNAS EN VERSO,POR D. MANÜELOSSORIO 
n i  y Rernard. Un tomo en 8.°, coa numerosos grabados, ¿» rs.

Novísimo diccionario festivo , por id., segunda edición aumentada, 6 
reales.

V ia je  crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Carlas á un niño sobre la Economía política, por ich, 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  literarios , por id., 4 rs.
Los pedidos al autor.  Ave-María, 37-39, principal ,  Madrid.

T OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI-
^  bre, por D. Enrique Perez físcrich.—Precio 4 2 rs.—Librería de Don 
Miguel Guijarro.

SANTOS DEL DIA

El Dulce Nombre de María, y San Nicolás de Tolentino, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia do las Escuelas Pias de San Antonio 
Abad (calle de Hortaleza).

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (Compañía Árderius.}*-
A las cuatro y  media.—Turno 3.° p a r .— Viaje á la Luna.

A las ocho y media.-—Función 34 do abono.—Turno 4.° par.— La 
misma función.

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las., ocho y  media.—A be
neficio de D. Rafael Liern.— Una jaula de locos. — Una tiple de 
café.— Baile.—Segundo acto de Azulina.

S a l o n  E s l a v a — A las nueve.— l a  novia del General— Abogacía
de pobres—Suma y  sigue.—Los muebles de D. Tomás.—Baile.

T e a t r o  d e l  P r a d o . — (Contiguo al Dos de Mayo.)— A las ocho.— 
Una aventura m  Siam-.—iA España! segunda parte  de'.Una aven* 
tura  en Siam.— El tupé —La gallina ciega.

C ir c o  y  T e a t r o  d e  P r ic e .—A las cinco d é l a  tarde y_á 
las nueve de la noche.—Dos grandes y variadas^ funciones de 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en que tomarán parte  la fa
milia Ethardo, el clown Billy-Hayden, la compañía Danoise y 
los principales artistas.


